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128a. sesión 

Jueves 3 de abril de 1980, a las 15.35 horas 

Presidente: Sr. H. S. AMERASINGHE. 

Declal'aciones sobre la segunda revi~ión del texto 
integrado oficioso para fines de negol'iación (con
clusión) 

!. El Sr. CHANDARA-SOMBOON (Tailandia) dice que 
es necesa.ri'o mantener en la nueva reviisión del texto inte
gmoo oficiow para frnes de negooiación (A/CONF.62/ 
WP.10/Rev.1) el delicado equilibrio ootre los intereses 
contrapuestos de 1los distintos g11upos e incor.pomr nuevas 
mejoras e1n e1 texto para beneficio de -toda 1la hum·anidad. 
En especial, 1la delegación tailandesa .tiene reservas res
pecto de la revisión propuesta en ·el 1informe de los coor
dinadores del grupo de trabajo de los 21 (A/CONF.62/ 
C.1/L.27 y Add.1) p3'"a el pá.rafo 5 del artículo 155, en 
ouanrto a una morato11ia en relación con el sistema de explo
rac.ión. 

2. En genera~. el jnforme de lia Primera Com.isión (Al 
CONF.62/ L.54) contiene adelantos considerables. Sin em
bargo, las disposiciones reJa¡t,ivas a la transm,isión de tec· 
nología, la financiaoión de 1la Empresa, los proced~m1ientos 
de votación del Consejo y sus rel1aciones con la Asamblea, 
la relación entre la Autoridad y la Emp~. 'la cuestión 
de l,a exonern.ción de .impuestos en los primeros años, la 
cuestión de 11.as inmunidades y privHegios que figuran en 
el ·articulo 12 del anexo 111 y 1la cuestión de la solución 
de controversias contenida en la parte XI, deberían mejo
rarse .por conducto de ,nuevas c·onsultas a fin de ilograr un 
equHibr:io más flexible. 

3. Tailandia no considera que la propuesta conjunta (A/ 
CONF.62/ L.48/ Rev.1) de colocar a los tres países men
cionados en el pánrafo 3 del artículo 156 en pie de igua-ldad 
como candidatos para la sede de 1la Autoridad consdtuya 
una enmienda, sino más bien una coflTeCCión propuesta 
paira un error por Qmi&ión. 

4. Con respecto ail <informe de 'la Segunda Comisión 
(A/CONF.62/L.51 ), debería fijarse un límite a '1a nueva 
ex,~ón de la jurisdicción na.clonad, que podría significar 
una -inrt:rusión en áreas reservadas a l·a explorec,ión para 
beneficio de 1Ja humanidad en su conjunto. También debe. 
ria -concluir 1la formulación de dis.posiaiones relativas a la 
delimitación de la plamforma continental y de la zona 
económica exCllU&iva enitire Estados adyacenrtes o Estados 
"ibereños situados freme a freote. La delegación de Tai
landia puede -apoyar cuailquier solución basada en el prin~ 
cipio del consentimienllO. Ningún Estado debe imponer 
uniitaterailmente una delimitación a otro ni ser objeto de 
esa ,imposición. El orador considera aceptables todas las 
fórmulas propueotas, ya que evidentemenlfle 1la delimitación 
está sujeta ail acuerdo de las partes en emplear O!'iterios 
adecuados. La delegación ra>landesa puede aceptar cual
quier texrto que no limplique una vWlaoión de los principios 
generales del derecho internacional y exhorta a las delega
cimres a que se muestren lileidbles y no -traten de lograr 
ventajas indebidas ni de prejuzgar acerca de ~os !resultados 
de las negooiacione.. sobre delimitación. 

5. El informe relativo a las cláusulas finaleo (FC/20) 
indica la necesidad de nuevas negociaciones antes de la 
aprobación de un texto definitivo. Por último, el orador 
expresa su satisfacción por el informe de la Tercera Comi
sión (A/CONF.62/L.50), ya que sólo los artículos 254 
y 264 deberán ser objeto de nuevas negociacione1t 

6. El Sr. PRANDLER (Hungda) dice que su delegación 
apoya la inclusión en la segunda reviisión del texto inte·· 
g~ado de Ia's modifioaciones ail proyecto de p.reámbulo 
(A/CONF.62/L.49) que figuran en el documento A/ 
CONF.62/L.49/ Add.2. Esos párirafos preambulares enun 
cian los propósitos y principios fundamen,tales de ~a conº' 
venc-ión. Con respec:to al infonne de la Segunda Com,¡ ... 
sión; las -disposiciones revisada~ sobre la definición de la 
plataforma conrtinental, la comis.ión de 1-os •Hm1ites de l:a 
p1a:taforma conrt1nerntal y los mamíferos niar:inos podrían 
incorpora:rse en el nuevo texto integrado revisado. l.ia dele:·, 
gación húngara aitiriibuye gran importancia a la Jabor del 
grupo de negociaoión 7, habida cuenta de que el problema 
de ·la -delimitaoión de las fronte-ras m,arítimas e_-<;. crucüU. 
para muchos países y de que su pronifJa solución surtiría un. 
efecto positivo sobre los resuMad'os fina•les de tas negocia~ 
oiones. Bl orador expresa 1la esperanza de que la propuesta 
que figura en el dnforme del Presiidoote del grupo de nego-. 
ciación 7 (A/CONF.62/L.47) facilite el acuerdo final 
entre los dos grupos .interesados y considero que ta nueva 
versión del apartado a) deil párrafo l del a•ntículo 298 efi 

evidentemente preferible a 'Ja dispos·ición anterior. Sin em·· 
bargo, ,la deleFión húngara rnanifies,ta su desa~iento por 
•la negativa a !incorporair el nuevo artículo 96 bis, relativo 
a Ja inmunidad de los buques de guerra hundidos y dt} 
otros buques utilizados únicamente para un servicio oficüt.I 
no comerci&l. 

7. Con respecto ad .¡nforrne del Presii<lente de 1a Pr·imero 
Comisión, la delegación húngara es partidaria de que se 
aprueben la mayoría de loo cambios propuestos en los 
documentos A/CONF.62/C.l /L.27 y Add.1. Aunque no 
apoya ,]a ,totalidad de las nuevas fórmulas, considera que 
ofrecen una. baae adecuada para futuras negociaciones. Se 
ha ·logrado un progreso considerahile en 1la formulación de 
'1a nueva propuesta .relativa a .Ja transmisión de reonología 
(ibid. (Parte 11) A, !>nexo 11, art. 5), ya que"' ha pres· 
tado más ,atenc;ión a l'Os distintos ,intereses de los paírSCS en 
desarrollo y de los paises desarroH·ados. La delegación 
húngara considera conveniente incluir ·en la nueva revisión 
del ,texto intewado el nuevo :texto del ·aritículo 6 de! 
anexo JI en que fiigura J.a cláusula antimonopoJ,ísita. Sin em~ 
bargo, habrí'a que· mejorar la redacción de esa disposición 
a fün de exclnriir toda pooibiHdad de monopolio en ~a explo
ración y explotación de ·los fondos marinos. C'-on respecto 
ail artículo 151, ,relativo a 1las políticas de prod-ucc,ión, la 
delegación de Hungría considera que la nueva versión en 
los dueumootos A/CONF.62/C.l/L.27 y Add.l constituye 
una buena base para una transacción. El texto definitivo 
debería asegurrar ·iguai1mente una protección adecuada de 
los intereses de 1los .importadores de productos básicos. Si 
bien no se opone a 1Jas nuevas .propuestas relativas a las 
conidioiones fünancieras de !}os contratos. y a 1la financiación 
de ria Empresa, ,Ja delegación húngara destaca que ha lle~ 
gado el momento de elaborar dispooiciones más prec~sias 
y ronoretas sobre ]as obJ1igac:iones financieras de 1los Es-ta~ 
dos partes en la convención. Con 1respeoto -ruJ sisterna de 
votación en el Consejo de la Aull>rídad de los Fondos 
Marinos, Hungría insta encarecidamenite a que en el texto 
de transacción se contemplen los intereses de todos loo 
grupos y regiones. El artículo 161 del texto actual cumple 
en mejor forma ese requisito. Sin embargo, a -la luz de las 
objecio~ expresadas por a•lr:unas de1egac·iüri~,, el u~1nd~¡;r 
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apoya plenamente la propuesta presentada por Mongolia 
oo ,J,a 4 ?:a. sesión de l1a Primera Comisión. Por otra parte·, 
las propuesta1s el1aboradas por el grupo de expertos jurí
Jicos sobre el anreglo pacítiic'O de controversias en relación 
con 1la paflte XI son aceptables y constirtuyen un paso posi
tivo haci1a el consenso. 

8. En ,lo que atañe al informe de 1la Tercet'la Comisión, 
e] orador subraya que, 'ª fin de asegurar 1la libertad de .inves
tigación científica prevista en. el a•rtículo 246, se debería 
eMablecer un régi·men específico de invesitigac.ión paira la 
_plait·aforma continentail más ·aHá de ·las 200 miiJilas a partir 
<le 11as líneas de base desde las cuales se mide el ancho del 
mar tenritoria•l. La delegación húngara puede aceptar ta 
redacción actuail del artículo 254, rdativo ·a los derechos 
de los Estados vecinos sin litoral, pero se opone decidida
m1ente a que se siga debiHtando el a1lcance de ese airt:ículo. 

9. Por último, 1la delegación húngiaira no está satisfecha 
con la:s ·actua1Jes disposiciones relativas arl -régi1men y ancho 
de 'la plat.aforrn,a continental, la zona económ,ica, el futurro 
régimen de ]os fondos ,marinos, la investigación cien,tífica 
ma;riina y otJras cuestiones. Sin embairgo, está dispuesta a 
prooede.r con espíritu de -transacc.ión y espera que otras 
delegaciones mainifüesten 1la misma actitud conciliatoria. 

1 O. Hl Sr. FERRAO (Angola) dice que, si bien su dele
gaición está satisfecha con el concepto de la zona econó
mica exclusiva, le preocupa Ia tendenc.ia a desvirtuair su 
contenido en detr¡,men.to de ·los Estados ·ribereños en des
arrollo. Con respecto al a11I"eglo de controversias sobre 
Jel1imi.tación de fronitieras marí1tim.as entire Estad'Os adya
cenites o situados frente a trente, la delegac1ión de Angola 
no puede aceptarr el arreglo obl~gatorio con intervención 
de terceros en cuestiones que afectein a la soberanía. No . 
obstante, Angola apoya 1la propuesta -re~ativa a los artícu
los 63, 77 y 96 bis presentada en el informe de la Segunda 
Com1sión. Con respecto a 1la plataform1a corutJinential, la 
JeJegac.ión de Angola cons1de.ra que la •labor que se reailiza 
¡_lctualmente conduoirá a una soluc.ión aceptoable. 

l 1. En lo que respecta a la Pri·mera Comisión, apoya 
plenamente la enm,ienda propuesta ail artículo 140, que 
figura en el documento A/CONF.62/C.1/L.27. En lo 
que atañe a la Autoridad ln~nlacriona:l de Jos Fondos 
Marinos, preocupa a la delegación de Angola que los 
fondos ·rreces:arios para el ·sistema de exploración y explo
tación de los fondos ·marrinos sean mayores que los ingresos 
de la Autoridad. Los países en desarrollo desean establecer 
una organizac,ión que promueva su desarrolló y no cons
tituya una fuente m.ás de gastos. Con respecto a la trans
misión de tecnología a la Empresa y a los países en des
amrolilo, el orador no está saitisfecho con el texto propuesto 
en 'los documentos A/CONF.62/C.l/L.27 y Add.I. Si 
bien la delegación de Angola todavía tiene algunas difi
cultades en relación con },a cuestión de la financiación de 
la Empresa y J,a posibirliidad de financiar el primer sitio de 
explotación, ·apoya en principio I·as condiciones financieras 
de los contratos que figur1an en el artículo 12 del anexo 11 
del texto integrado revisado. Los antículos 8 y 8 bis del 
anexo II que fügura en la pa1te JI del informe, favorecen 
el -monopolio de ailgunos Esitados y consorcios y son incom
prutibles con el sistema pairalelo. En lo que ,a'1Jañe a la com
posiición del Consejo de la Autoridad de los Fondos Mari
nos, deberían tomalf'Se medidas para proteger a los Estados 
que i-nv1erten en explota-e.iones ·terrestres, especia1.mente a 
los países ·en desarrollo. En lo que tooa 1311 sis.tema de 
votación, a juic.io del orador, 1fa propuesta de la delegación 
de Mongol-ia en la 47a. ses~ón, de 1la Primera Com1isrión 
merece consideración. La fórmula .preselllliada por la Pri-
1n.eria Comisión ,respecto de Ja J:imitación de la producción 

debe perfecc.ionaT?Se para que ,-atienda 1los intereses de los 
Estados que producen minera-les en tierra f.i:rme y de los 
Estados que tal vez lo hagan en el futuro. Deben oonside
ral'ISe deibidamente los ·efectos oat-astrófícos que podria 
surt:iir la limitación de Ja producción en l•as economías de 
algunos países en deisairrollo. 

12. Por último, en .relación con el informe de ~a Tercera 
Comisión, la delegaoión de· Angola tiiene dificultades en 
aceptar 1la redacción del a-Plículo 246 y firmes ·reservas 
respeoto del párrafo 1 del antícw!o 254, habida cuenm de 
la necesidad de salvaguardair ·los derechos de Ios Estados 
ribereños. 

13. El Sr. BRENNAN (Ausurai'ia) dke que su delega
ción apoya 'la inclusión en 1la segunda rev.isión del texto 
integrado de 1Ja versión más reciente del .preámbulo. Con 
respecto a •la Primera Com1isión, apoya Ia inclusión de 
todos los ,textos sugeridos, con sujeción. a. las propuestas 
con.tenidas en los documentos A/CONF.62/C.1/L.27 y 
Add.1. En relac.ión con el inform.e de ~a Segunda Com.is:ión, 
},a delegación a-ust:ra1l1iana apoya las enmiendas propuestas 
para cl párrrafo 3 del a:rtículo 25 y para ,Jos artículos 65, 76 
y 111, ,así como 1Ja 'inC'lus.ión en el anexo 1 del aitún de 
aleta azul del sur. El orador puede apoyar la inolusiión de 
la nueva formulación propuesta respecto de las crestas 
oceánicas en el a1rtículo 76 si otras delegaciones aceptan 
esa formulación como parte de una s'Olución global de las 
cuestiones relativas a .Ja plataforma continental aún pen
dientes. Con sujeción a una reserva sobre el párrafo 7 dcl 
artículo 76, la delegación austraUana a.poya en general el 
anexo. La formulación de ese párrafo refleja con mayor 
exaot.itud el nuevo texto sugeflido y el cairácter soberano 
de los derechos de 1los Estados Tibereños sobre su plata
forma continental. Con res.pecto a~I ar:tículo 7, deberian 
supri1m:irse las palabras "párrafo 7 del" .de la frase '"de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 76", ya que 
todo el artículo es pertinente. 

14. La delegación aust:raliana toma nota del conten:ido 
del infor·me del Presidente del grupo de negoc.iación 7 y 
expresa 1la esperanza de que 1los .tJ:1abajos relativos. a la dcli~ 
mitación .se completen ·en la primera parte del período de 
sesiones de Ginebra. El orador acepta con. bene-pláoito el 
nuevo texto mejorado por la Segunda Com,isión del ar
tículo 65, relativo a los mamíferos ·marrinos, y entiende 
que en Ginebra deben proseguir Jos trabajos respecto del 
artículo 63, en relación con 1las p0blaciones de situación 
no definida. 

15. En lo que conc.i<er.ne al ,informe de la Tercera Comi
sión, la delegación ausrtral1iana apoya en generail los cam
b¡.os propuestos a1l te:x:;to integrado revisado. El hecho de 
que el Estado l'libereño acepte renunc.iar al ejercicio de 
algunos de sus derechos :respeoto de la investigac~ón cien~ 
tífica miarina en la plataforma continental más aUá de 
las 200 minas, propuesto en el párrafo 6 del artioulo 246, 
no ·menoscaba el caráoter soberano de sus. derechos sobre 
la plataforma c'Ontinentail. La delegación australiana prefe
r.iría para el pávrafo 6 del artículo 246 una fór·mula en 
que se diese al Estado tiibereño mayor flexibilidad para la 
designación de áreas de acuerdo con ese párrafo. El orador 
apoya el artículo 255 en ·lo que respecta al acceso a puer~ 
tos, porque ·estipula ol,ararniente que la obligación de tratar 
de facil1itar el acceso a ~os puertos está sujeta a lo dis·puesto 
en el derecho initemo de los Estados r.ibereños. 

16. Por último, en vista de que el problema de la formu~ 
lación de decisiones en el Consejo de •la Autor:idad Inter· 
nacional de los Fondos Marinos obstaculiza los trabajos 
de la P~imera Comisión y los relativos a las cláusulas 
fiinales y a ria cuestión de la comisión preparatoria, debería 
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dairse .prioridad ad grupo de negociación 3 en •la continua
ción del m>veno período de sesiones de Ginebra. 

17. Bl Sr. NAKAGAWA (Japón), refiriéndose al in
fuime del grupo de >rabajo de los 21 a la Primera C?';'!i
sión dice que el nuevo texto propuesto sobre la tranSIIlil&on 
de .~logía es un adelwito, aunque ailgunas disposiciones, 
como las relativas a 1la garn.nitía de ,}a rtirnnsmisión de tecno-
logfa por terceros y a •la transmisión de tecnología a los 
países en desarrollo, deben ser más claras. Con respecto 
a •la Hmitación de la produoción, la delegación japonesa 
acepta con beneplácito la idea de un lím,iite mínimo incor
porada en la fórmula que figura en el informe de los 
ooordinadores, pero ,reserva su posición res.pecto de la 
cifra del 3 % y del plan para el límite máximo de produc
ción. Las cifras que figuran en 1las disposiciones relativas 
a ·Ia'S condiciones financieras de aos contratos y a la finan
ciación de la Empresa plantean dif.icuJtades a la delegación 
del Japón. Ambos problemas están vinculados entre sí y 
con otras cuestiones asignadas a 1la Primera Comisión y 
deben estudill!rse conjuntamenre. Bl orador expresa su pro
fundo desaliento ·por la falta de progresos respecto del pro
blema del Consejo de la Autoridad Inremaciooal de los 
Fondos Marinos. Es de suma importancia que en el pro. 
ceso de formulación de decisiones del Consejo se protejan 
adiecuadamernte &os 1intereses económicos de los países que 
explotan el fondo oceánico proftmdo. Cabe esperar que · 
ese .problema se resuelva en 1la contiinuación del noveno 
período de sesiones de Ginebra. Coo respecto al ai:eglo 
de controversias relalivas a la parte XI, la labor realizada 
por el grupo de eJ<perlios jurí<licos es en general salisfac
toria. Las cuestiones pr:iooipa!les aún pendienites, conside
l'ladas en ~a Primera Comisión, están estrechamente rela
cionadas y deben examinarse como un todo. La delegación 
japonesa apoya la inclusión en ,Ja segunda revisión del texto 
integrado de todas las propuestas formuladas por los coor
dinadores. 

18. Con respecto al informe de la Segunda Comisión, 
el orador apoya la recomendación de que se inoluyan en 
la segunda revisión 'las propuestas relativas a 106 art:ícu
los 25. 65, 76 y 111 y a los anexos I y II. No es nece
sario que el artículo 65 incluya una disposición especial 
respecto de ~os man1íferos marinos, ya.· que d principio 
de utilización óptima de los .reoumsos vivos delle aplicarse 
igua1lmente a esa categoría. Además, no hay razón oien
tíf.ica para sq>arar a los ~á<:eos de los mamíferos marinos 
ni Para darJes ·un lll"atatriiento especial. No obstante, a fin 
de liegar a una solución aceptable para todos, la delega
ción japonesa apoya ~a recomendación de incluir el nuevo 
t~ del artículo 65 en la segunda revisión del texl!o inte
grado. A ese respecto, el Gobierno japonés entiende que 
las medidas relalivas a la conservación, la ordenación y 
el estudio de los cetáceos en la zona económica exclusiva 
no se adoptarán necesariamente en forma simultánea ni 
incluill'án .a todas las poblaciones de cetáceos, sino que se 
irán adoptando en cada caso en que se con&ideren ade
cuadas, previa consuha entre los Estados interesados y 
teniendo presentes factores pellliinentes como la población 
y el nivel de captura de cada una de las poblaciones. La 
delegación japonesa expresa su s811!isfacción por los pro
gresos realizados en cuan>to al artículo 76 y apoya, la reco
mendación de que oe revise el anexo 1 para añadir el 
atún de aleta azul del sur a la lista de las especies alta
menre migratorias. En relación con el problema de la 
delimitación de la zona económica exclusiva y de la pla
tafonna continenlal, la delegación del Japón se asocia 
plenamenle a la declaración hecha por el representanle 
de España en la 126a. sesión plenaria en nombre de los 
pamooinadoces del documeoto NG7/2/Rev.2. 

19. En lo que concierne al informe de la Terc~a Comi
sión, Ja delegación japonesa considera necesario asegurar 
en el mayor grado posible en el nuevo régi·m·en ila lii·b~rtad 
de aas aotiividades de inveM.igación marina, ya que revisten 
interés para toda la humanidad. Al mismo tiempo, el arre
glo de controversias relativas ia tales actividades debe ser 
obl~garorio. Si bien 1la delegación del Japón. no está tot:11-
mente saitisfecha con las propu~tas conterudas en el in
forme, no tendrfu. dificultades en apoyarlas. habida cuenta 
de ros <arduos esfuerzos rpor lo~air un equilribrio entre los 
intereses de los Estados ribereños y los de ilos Estados 
1invesitigadores. 
20. BI Sr. AL-WITRI (Iraq) dice que, como miembro 
del Grupo de los 77, su país reafirma la posic~ón de ese 
Grupo con respecto ail informe de la Primera Com1isión, 
en particular, res.pecto de la cuestión de 1la explotación y 
exploración de los fondos marinos. La cuestión de l1a rtrans
misión de tecnología a la Empresa y a ·los países en des-
arroLl'o debe ser resuelta antes de que los países en des~ 
arrollo acepten el sistema paralelo que, de otro modo, 
perdería el equirLibrio deseado. Con respecto arl ~ículo 161 
relativo a Ja adopción de decisiones en el Conse10, la solu
ción podría consistir en la exclusión de tia posibilidad del 
veto o del voto ponderado, a fin de que todos los Bstados 
tuviesen un voto iguail. La cuestJión de la conferencia de 
revisión de que se ocupa el artículo 55 merece un es.tudrio 
más detenido, ya que debe preverse un régimen de m?Ta
toria con respecto a ,las actividades en los fondos mannos 
para el caso de que •la Conferencia no pudiese establecer 
Un nuevo sistema de exploración y exptotaoión, tal como 
se dispone en el texto integrado revisado. 

21. En lo que atañe al infonne de la Segunda Conllsión. 
la delegación del 1raq comparte la pooición adoptada por 
el grupo de Estados árabes de que se ·limite la extensión 
de la plataforma continental de ,¡os Estados ribereños a 
una distancia niínima cailculada ,mediante medidas pre
cisas a fin de salvaguardrur el .patrimonio común de la 
hum~idad. En cuanto a 1la Jabor del grupo de negocia
oión 7 sobre '1.a delimitación de 1la zona económdca ex:olu
siva y de la platafonna conllinental (artículos 74 y 83), el 
orador i.poya la pooición que figura en el documento 
NG7/10/Rev.2. Deben observarse los principios enun
ciados por la Corre I111ternacionai de Justicia respecto del 
Mar del Nortel y las normas pertinentes del derecho inter· 
nacional, a fin de tener en cuenta las c.ircunstancias espe
oiades relacionadas con el airi:reglo de controversias sobre 
delimitación de fronteras marilimas. La delegación del 
Iraq apoya el concepto del aireglo obligatorio para "':'lva
guanfur 1}as reJ.aciones pacíficas entre los Estados vea.nos. 
Los derechos de los Estados en si·tuación geográfica des
venitajosa respecto de la pesca en zonas maritimias ~.¡nas 
no están prote~dos. suficienitementle en el tex,to integrado 
rew.ado. Por lo tanto. deben prosegu,jr fas negociaciones 
relativas ai1 artículo 70 :a fin de resolver el problema y 
dUuoida< la relación existente entre el articulo 70 y los 
a'1lículos 61 y 62. Hay ollros problemas muy importantes, 
como el régimen de 1las islas, que requieren mayor aten
ción, dado que obstaculizan la delimitación de fronteras 
maritimas y la libertad de navegación en los curnos de 
aguas 'internacionales. El probkma de los mares cerirados 
o semicermdos es de especia! Mlirerés para el I<aq. Bl ar
tículo 123 deberla perf=ionarse, a fin de asegurar la 
cooperación de los Estados que limi- con mares cerrados 
o semicerrados. 

22. Por último, en relación con el informe de la Tercera 
Comisión, deberían tom...., debidamente en cuenta los 

1 Plateau continental de lamer du Nord, arr2t, C.l.J. Recueil 
1969, pág. 3. 
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derechos de los Estados en desarrol~o en situación geo
gráfica' desventajosa en materia de invesitigaciión marít.imia. 

El ~r. Bhatt (Nepal), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia. 

23. El Sr. Duk Choo MOON (República de Corea) dice 
que ·limiitiará sus observaciones a ciertas cuestiones de im
portancia, reservándose el derecho de refenif'Se a otros 
asllr11Jt'Os en la. continuación del noveno período de sesiones 
que se celebra['á en G1i1neibra. 

24. El orador apoya Ia .posición adoptada por el P·resi
clente dcl Grupo de Io. 77 (véase 126a. sesión) ra;pecto 
de las propuestas que figuran en 'los documentos A/ 
CONF.62/C.l/L.27 y Add.l que ofrecen mejores po.i
bi'1idades para Ja obtención de un consenso en Grinebrn. 

25. Con referencia a 1la política de producción, el orador 
expresa que el consumo por los países ,en desarroiilo de 
minerales producidos mediante Ja expl'otacrión de los fondos 
oceánicos profundos aumentará necesariametllte en el fu
turo y que una ofeNa adecuada de tales minerales tendrá 
imp0Iltlanoi1a para esos países. Por lo tanto, eil Hm.ite m·ínimo 
de 1la tasa de crecimiento debe fijarse en un punto que no 
perjudique a 1l'Os productores terrestres por S'er demasdado 
elevado ni desbarate Ios planes de explotación minerail de 
los fondos marinos. 

26. En 'liO que se refiere al paso inooente de buques de 
guerra a ;través del mar teriritoria,1 de los Estiados ribereños, 
el orador señala que ila propuesta de su delegación (ar
tículo 29 bis) en el sentido de que "el Estado 'fibereño 
pod'fá ex-igi.r que los buques extranjeros notifiquen previa
mente a sus autonidades competentes que se .proponen 
para pasar a través de su m·ar teirri,torii.al" repr1esen~a una 
transacción entire los 1intereses conit:rapue&tos afectados y 
sotiotta que sea incluida como adición a1l informe del Pre
sidente de la Segund'a Comisión. 

27. También es j.miportan:te 1la cuestión de la detimiitación 
de rl·a plataforma continental y de la zona económ1ica exclu
siva. El orador deplora que se haya avanzado tan poco 
durante el actuail perícxlo de sesiones, pese a loo tenaces 
esfuerzoo del Presi<lenre del grupo de negociación 7 y de 
sus m,iembros. No obstante, son alentadoras 1las perspectivas 
de que se llegue a un consenso basado en la fórmu~a de 
transacción que figura en el iinfof!Ine del Presiidente. 

28. Al mismo tiempo, la nueva fórmula de trnnsacciión 
sugerida ,por el Presidente del Jl!Upo de negociación 7 pa
rece demasiado ambigua ·para el prroceso ·de deimi.itaciión, 
ya que 4mplic'a efeotuar la dcl:imi.tac.ión por refeirenciia a 
un concepto de derecho intef1naoional un tanrto ambiguo. 
Bl orador espera que se siga 1la orientación ofirec.ida por 
un fatl.ilo em,itido por 'la Corte Internaoionail de Justicia 
sobre la prataforma oontin-.1 d"l Mar dcl Norte, así 
corno por el ,amitf1aje angl<>-frnncés ,relativo a 1la deliimii
tación de Ja pla1lafonna continentaL La cuestión de l1a 
de1imiitac.ión es uno de loo elementos: más i,m.portantes del 
acuerdo global y el onador confía en que las di"""""' partes 
interesadas han de demostraa' su voluntad política, acep
tando una fómmla de llmnsacción como ia sugerida por 
el ~dente del grupo ele negociación 7. 

29. Con respecto a las medi<his pmvisionales y (lJ] a'!TeglO 
de controversias re!Mivias a ~a dd1imitación, el orador apoya 
las propu.stas que figuran en el documen1b NG7/45, que 
oirecen la mejor ,posibili<mcl de que se 'llegue a lllll con
senso sobre la cuestión de ila del.inllitación. Será oontrario 
a 1los intereses de rodas los Estados que quedaran sin ex-. 
piolar ,]os valiosm recursos de las zonas disputadas por el 
simple hecho de que una de fas pal'les en la controversia, 
al ·tiempo de hacer una reivindicación rnra:romible, se ne-

gara a negocria:r. Ta•les dificultades p001rían surgj,r en una 
controversia. entre un Esrtado pequeño y un vecino más 
grande, en cuyo caso no sería justo que el prinwro tu~ 
vriera que dejar 'entregad'ª Ia parte que le corresponde en 
Jos posibles ,recurs'OS a urna opción arbitTaria del vecino 
más poderoso. 

30. En ,Jo que ,atañe a las cuestiones asignadas a la Ter
cera Comri.1sión, el orador apoya 1l1as nuevas propuestas 
sobre ,¡nvesitiigación oiernrtífica que füguran en el infurme 
A/CONF.62/L.50. Bn particular, es di¡¡no de apoyo el 
nuevo páITafo 6 del artículo 246 propues1b poc ouanll> 
sa1Jvaguarda 1los derechos soberanos del Es·tado ribereño 
sobre la pliataforma conitiinenitial más altlá de 1las 200 millas 
respecto de la .investigación oientífica mialf'ina, aseg1J1rarndo 
as.í ·la unidad del régimen de la plataforma conrt,inentail. 

31. Aunque subsdsten algunos problemas difioiles, ha 
habido considerables progiresos en Ja") últimas semanas 
hac:ta. la me~a de ún nuevo ordenamiento jurídico generail 
para los mares y océalI'Jos. l;a reacción de 1la delegiac.ión 
ele Ja República de Corea rrespecll> de muchas de fas pro
puestas que figurarn en ·los informes, es posi.tJiva, pues repre
senrtan un adelan~o considerarble con respecto al rtexto inte
grado revisado. 

32. El Sr. HING UN (Kampuchea Democrática) confla 
en que eil actual período de sesiones conduzca a una con
venoión sobre el derecho del mar que satisfaga tos legi~ 
tim;os intereses de todos isus siigniaitia:dos, así como las aSLpi
racion.es de todos los pueblos amallltes de la paz y la 
justicia. 

33. Con 1referenoia arl informe del Presridoote sobre la 
labor do! grupo de negociación 7 respecto ele la delimita
ción de ·l'a zona económica excilusiva y de lia pl1a-úaforma 
conlinel111al (A/CONF.62/L.47), la delegación de Kam
puchea Democrática consiidera que deben mantenerse las 
disposic1iones del páirrafo 1 de "los artículos 74 y 83 del 
texto integrado revisado. CuaAquier otra definición sigilli
fioaría 1apartarse de los principios de equidad en que debe 
funda.irse toda derlimitaciión. M1ientnias tanto, los Estados 
deben abstenerse de cua1lquier acto que· pudiese petjudi.002" 
una delimitación defüni6va o los 1intereses de terceros. 

34. El arreglo de las contirovers·ias sobre de1iim>iitaci6n 
debe aju&tarne rul pánmfo 3 del Artículo 2 y rul párrafo 1 
del Artículo 33 de 1la Oarta de 1J.as Naciones Unidas, cual
quiera ~ea el procecHmienrto que ,adopten las pairt.es paTa ese 
airireglo. La convención sobre ·el derecho del mar no debe 
obligar a los Estados partes en una conitroversia sobre 
deJr¡,mitaoión de zonas marítj.mas 'ª aceptair un procedi
miento de ·arreglo en que no estén de acuerrlo. Et.Jo sería 
collltf!ario al derecho internacional vigente. Serían preferi
bles lais .negociaciones y conswl:tas directas entre las partes 
sobre 'la base de la igualdad y de conformidad con los 
principios de ,la Carta. La delegación de Kampuchea De
mocrática ha tomado nota con atención del rprocediim,ientn 
de oonoiiliaoión que figura en el anexo IV del texto inte
~raido revisado. 

35. El orador 1apoya firmemente a rlas deAegaoiones que 
consideran que .no debe permitirse que las disposiciones 
de Aa futura convenc·ión relativas a lia deliimiitiaoión perjudi
quen 'el statu quo juTídico, dando 1lugar a reclamacione$ 
contra 1)1a soberanía u otros derechos respecto de renritori('J!S 
continentailes o insulares. ' 

36. Bn cnanto rul paso ÍR<>cel111e de los buques ele guerra, 
el omdor apoya la opinión de otras delegaciones de que 
habría que añamr Ulll nuevo inciso b) al pár:rafo 1 d~ 
artículo 21 del texto integrado revisado, en cuya virtujl 
los Estados ribereñoo pudiesen promuigaac leyes y regla· 
mentos sobre la materia de conformidad con las dispO.j. 
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ciones de ta convención y las normas del derecho interna
cional. Initeresa a ;todos que el Estado rribereño pueda exigir 
notifiicacJón previa o autori:zcaoión pwa el paso de buques 
de guerra a 1tiravés de su mair teririitorial. 

3 7. Con respecto a los derechos de loo Estados •ibereños 
sobrie 1l1a pl:a.itafiorn1a continenml, 1la delegacrión de Kampu
chea Democ1rátioa aipoya ~a 1nclinsión de un nuevo pá
tirafo 5 en el artículo 77, en que se prevea el ejercicrio por 
el &tado ribereño de derechos soberanos sobre cufilquier 
objeto de interés arque'()llógico o histórico encontrado en 
la pl,ataforma continema.rl. 

38. Además, 1a delegación de Kampuchea Demoorática 
apoya el priinoipio del uso pacífico de ~a atta mar y por 
lo itainto apoya J1a ·enmienda p:roplle$ita al a1Jtícwlro 88 que 
fügma en el documenilo C.2/Informail Meeting/55. 

39. El orador se reserva el derecho de formui'llll" obse1'
v:aoiones más detalladas sobre los documentos en la con
tinuaoión del noveno período de sesiones. 

40. Bl Sr. YUSUF (Somruia), ,refüiéndose 'ªlos -informes 
presentados por los coordirui<lores del grupo de los 21 
(A/CONF.62/C.l/L.27 y Add.l) y por el Presidente de 
la Poime11a Comi•ión (A/CONF.62/L.54), dice que su 
delegación apoya pl,enamernte 1las opiniones del Grupo de 
los 77. Las disposiciones sobre l'a tira.nS<m,isión de tecno
logía, -la conferencia de revisiión, :Ja exención de ~,mpuestos 
a 1la Empresa y el .proced>imiento de votación en e1 Consejo, 
requieren urn nuevo examen. 

41. El orador deplora que no ha)"a h•bido tiempo sufi
ciente para ocuparse de 1lais cuestliones .pemHenites en 1a 
Segunda Comisión. La delegación de Somailria 1J.amooita que 
entre 1las irecomendaciorres del Presddeme de la Com,isiión 
(A/CONF.62/L.51) no figure una referencia explícita al 
derecho que t:iene el Estado ribereño, al promulgar leyes 
y reglamentos Sobre paso inocente, a exiigir autorización 
o notiificaaión :previias para el p'aso de buques de guerra a 
través de su mar iterritofliiaL A juicio de la delegac1ión de 
Sornalia, ese derecho ya ex1iste en eil derecho ir:nternacionat 
Aunque ~a versión actual dell tex,to integrado no im'Pide el 
ejeroioio de ese derecho por <i<JS Estados ribereños ni ao 
prejuzga, la delegación de Sonwilia prefeiiría que el nuevo 
temo se formulMa en fonna más expl~cirtia en la segunda 
I'eV!i'Slión. En especial, merece un examen atento 1la propuesta 
que figura ~n 'el documento C.2/Infurmal Meeting/ 58. 

42. Bl orador considta""a inadecuadas 'l1as di.sposiiciones del 
texto integrado ,revisado acerca de la conservación de 
poblaaiones de recursos. ·pesqueros que se encuen«en den
tro del lím~te de 200 ·miMas y en una zona adyacente fuera 
de ese Hmite o deOJtro de ilas zonas ·económicas de dos o 
más Estados. Por oonsiguieme, apoya la propuesta de la 
hrgentina relativa ~l artículo 63 (C.2/Infa.ma:l Meet
ing/ 54), que prevería una mejor protecoión .parra las 
es.pooies en pel1igro en rlas zonas de que se traltase. Es de
plorable que no se haya recomendado ~ta inciusión de esa 
propuesta en la segunda revisión del tiexto ~n:tegmdo. 

43. El orador deplora también que no se haya encoo.
tr•ado um fórmu!la de ,transacción para lia del1in1¡,tación ~e 
la zona económica exclusiva y de ·Ja plataforma coniti
nen-tal entre F.stados adyacentes o situados frente a frenrte. 
&a delimitación debería efootuairse de conformidad con 
los ,principios de la equidad y todas las oiroUIDStancias per
tinentes. La práctica de los Estados y los precedentes judi
ciales y arbitiratles ofrecen pruebas cllams de ta aplicación 
generailizada de esos oritoo.ios por lia comunidad inrter
nacionarl. 

44. Coo referencia al informe JITT'SOlllado por el Pre
sidente de <la Tercera Comisión (A/CONF.62/L.50), 

cornip1lace ail orador que se hayan registrado ,lias reser
vas y objooiones de divemas delegaciones acerca de al
gull!os de los cambios propuesito:s en el texto respecto 
de la investigación científ<ica marina. Acepta con be
neplácito ,las propuestas del PresidenJte ,relativas a 1100 ar
IÍcwlos 242, 247, 249, 254 y 255. Los cambios propuestos 
en Jtales disposiciones constituyen un paso positJivo y pue-. 
den conducir a un oonsenso. N'O obstalJllte, la delegación de 
Som,a1l,ia oonsidera difícH aceptar aa ,propuesta relativa ai1 
artículo 253, que debilita el '1egítimo derecho de los Esta
dos ribereños a cancelair un proyecto de investigación 
cuando S"e compruebe que v.iola ~as condiciones en que se 
ha fundado el oonsenltlimiento. Se requieren nuevas nego
cia.o.iones acerca de esa disposición, así como de 1as dis-
pooioionies conexas del artÍC'Ullo 264 robre ·el arreglo de 
conrtroversiias. 

45. Complacen al o.ador el proyecto de ,preámbulo pre
sentado por el P·e•iderne (A/CONF.62/L.49) y '1as pro
puesitas reilativras a las cláusul,as finiailes presentadas por el 
11-esiidente d"1 grupo de expertos jurídicos sobre las cláu
sulas finales (FC/20). Hay que dar a las dclegaciones 
oportunidad de exaim1inar cuidadosam.ente las disposiciones 
propuestas sobre las oláusul,as finales y el orador desea 
hacer reserva de la posición de su delegación a ese res
pecto. 

46. Aunque la delegación de Somalía ha l•imitado sus 
observaoiones a 1l1as cuestiones precedentes en razón del 
límite de tiempo convenido, el'lo no significa que preste 
su 1apoyo o consentimiento a ~a inclusión de todas Jas 
otrras sugerelilcia.s propuestas para la segunda revisión del 
te.JOCO integrado. Se propone expresar su parecer de un 
modo -más getleflal en- una fecha ulterior y reseirva su posi
ción acerca de :las enirn1iendas sugeridas a cuyo respecto 
no ha -mall!Í.festado una aceptación expresia. 

47. Bl Sr. LUPINACCI (Uruguay) dice que su delega
ción está de acuerdo en generail ron el proyecto de preám
bulo del Presidente y C"ODSidera que las propuestas pre
sentadas por ·los coordinadores de tos distintos grupos de 
negociación oonstituy-m un progreso real. 

48. Como miembro del Grupo de los 77, la delegación 
uruguaya apoya ·las propuestas presentadas a ~a Primera 
Comisión por e'l coordinador del Grupo. Debe tenerse 
presente que ,Ja finianciación de la Empresa, la conferencia 
de revisión y la 1}i.mitación de la producción han sido los 
faotores fundamentales que hallt pennitido que 'los países 
en desarrollo acepten el sistema para:lelo. 

49. Las propuestas de transacción que figuran en la 
parte V del documento A/CONF.62/C.l/L.27 reflejan 
un adecuado eqllliiliibrio y Ita delegación uruguaya apoya su 
inclU51ión en .Ja segunda Tevii&i~ del texto integrado. 

50. En 'lo que concierne a la plataforma continental, el 
orador hace suya la observación formulada por el repre
~te de Irlanda en ~a 12-6a. sesiión de que Jas enmiendas 
al artículo 76 pueden servir de hase a un consenso y apoya 
su 1inclusdón en el texto ·integrado. Sin embargo, rti-ene reser
vas acerca de ~a emnienda ·aA. .párrafo 8 en CUY'ª vi,rttud se 
sust~tuirán las padabras "teniendo en cuenta" por las .pala~ 
bras "to filando corno base", con lo que se alteraría tia 
natlllf'31leza jurídica de 1100 actos de la comisiión de 1los Hm·i~ 
tes de i·a pla.tafonna conillinental, calificados de recomen
daciones en el artículo 76 y en e'l estatuto de fa Comisión 
que figura en el info~ del !'residente de fa Segunda 
Comisión. Básioamente, la delegación uruguaya apoya ei 
te- de e.e anexo, pero estima que oportunamen¡te podría 
ser objeto de aigtlll06 ajustes. El orador disiente de la pro
puesta incluida en el pár<afo 5 del! artíowlo 2 par~ sufragar 
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los ga1,1;tos de los miembros de da comisión, porque oon ella 
se comproineteiría la autonomía de Ja comisión. 

51. En cpanto a otras cuestiones asignadas a ~a Segunda 
Comisión, el orador apoya 1l1as rec·omendaciones del Presi
dente de eS'a comisión ·:rcl:atiivas a loo artículos 65 y 111, 
así como 1la 1inclu~ión de otra especie alitamente migratoria 
en 1Ja 1J,ista que figUtt"a en el anexo l. La .propuesta de la 
A·rgent!.ina sobre el artículo 63 ha merecido ampliio apoyo 
y el orador confía en que sirrva de base pM'a ~as negocia
oiones en Ginebra. 

52. La delegación urruguaya no puede aceptar varias 
disposiciones y omiisiones en ell texto iintegrado rrelativas a 
l1os asuntos asignados a 1la Segunda Comisión. A1lgunos 
a11tículos vinculados con artículos esencia,les del acuerdo 
globad no han 1sido negociados en relación con éstos, por 
Jo que su redacción crea ambigüed•ades o confusión e 
inoluso oonrtradioen a esos OO·ícwlos esenciaJ.es. En la con
tinuación del noveno periodo de ·sesiones de Ginebra habrá 
que eliirniinar esas. ambigüedades y oon1tradiociones y exa
m.i:nar otras enmiendas que puedan con:dUIC'ir a un coosenso. 
La delegación uruguaya se 1:reserva el derecho de presentar
opo:ritunamente es,as enmiendas. 

53. En relación con los asuntos asignados a la Tercera 
Comisión, la delegación uruguaya reafü.rnna su apoyo a la 
regla de que 1l1as actividades de !investigación cien.tífica en 
la zona económiica exclusiva y en la plataforma continental 
deben efectuarse ron el consentimiefllto del &tado ribe
reño, y no puede aceptM .ninguna desWación de esa regla 
como ,¡.a que se establece en el ai:t{cU!lo 246 del texto inte
grado revrisado. Sin embargo, ha rpamtlcipado en negocia
ciones sobre ilas ernniioodas propuestas .pMa ese artículo y 
para J<a pante XIII de ese texto, algwnas de 1},as cuades 
parecen ofirecerr posibihidade5 de consenso. Bn parrllicular, 
la delegación uruguaya apoya 1a incorporación en la ~ 
gunda revisdón de ·los artfollloo 242, 247, 249, 254, y 255 
que figur:au en el informe deil Presidente de esa comisión. 

54. La delegación uruguaya acepta igualmente la incor
poración de los artículos 153 y 264, pero considera que 
su redacción debe ser más precisa. Prefiere que en e1 
artículo 264 se haga una referencia concreta a los párra
fos 1 y 3 del artículo 253. Con el1o se mantendría la filo
sofía del régimen previsto en el artículo 253, que traza 
una distinción clara entre l_as circunstancias que determinan 
la suspensión o la cesa~n de las actividades de investi
gación. · · · 

55. Con respecto a las actividades de investigación reali
zadas en la plataforma continental más aUá de las 200 mi
llas, la fórmula que en definitiva se convenga no debe 
limitar los derechos soberanos del Estado ribereño reco
nocidos en el derecho consuetudinario o convencional y 
en el artículo 77 del texto integrado revisado. El Uruguay 
puede aceptar la redacción sugerida por -el Presidente de 
la Tercera Comisión para el artículo 246, habida cuenta 
de lo dispuesto en los párrafos 7 y 8. Sin embargo, el esta
blecimiento en la plataforma continental más allá de 
las 200 millas de un régimen de investigación científica 
distinto del régimen aplicable al resto de la plataforma 
previsto en el párrafo 6, crea problemas para muchas dele
gaciones, incluida la uruguaya, por más que se mantenga 
el principio del consentimiento. El orador admite que el 
Presidente de Ja Tercera Comisión ha tratado de llegar 
a una fórmula de transacción, pero es claro que ello en 
realidad no se ha logrado. 

56. La delegación uruguaya considera de importancia 
decisiva que la primera parte del noveno período de sesio
nes culmine con la segunda revisión del texto integrado, 
a fin de puedan tener lugar, en la continuación del período 

de sesiones en Ginebra, las negociaciones finales que con
duzcan a la formalización del texto. 

El Sr. Zegers (Chile), Vicepresidente, ocupa la Presi· 
dencia. 
57, El Sr, ANDERSEN (Islandia) dice que su delega
ción apoya la segunda revisión del texto integrado y la 
inclusión del preámbulo revisado. Deben incorporarse to
dos los elementos que signifiquen un avance para llegar 
a un consenso respecto de las cuestiones de que se ocupa 
la Primera Comisión. 

58. El orador apoya las enmiendas propuestas por el 
Presidente de la Segunda Comisión. Estima que la nueva 
disposición relativa a las crestas submarinas implica la 
aplicación del e:!~:;:-!.:: del límite de 350 millas para las 
crestas que sean una prolongación de la masa terrestre del 
Estado ribereño afectado. El orador considera que la pro
puesta de la Argentina realtiva al artículo 63 y las pro
puestas del Canadá' sobre la misma cuestión deben exami
narse más detenidamente. 

59. La delegación de Islandia apoya asimismo la incor
poración de las enmiendas propuestas por el Presidente 
de la Tercera Comisión. 

60. Habrá que realizar mayores esfuerzos en Ginebra 
por resolver los problemas pendientes en el texto integrado 
revisado. La delegación de Islandia puede aceptar las pro
puestas relativas a la Comisión Preparatoria (A/CONF.62/ 
L.55), 

61. El orador confía en que la convención estará lista 
para la firma en Caracas en unos pocos meses, a fin de 
que el proceso iniciado en 1949 con la labor de la Comi
sión de Derecho Internacional pueda completarse final
mente. 

62, El Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) observa que el 
texto de transacción del proyecto de preámbulo destaca 
los principios, el marco y las metas fundamentales de la 
futura convención; sin embargo, Egipto se asocia al pare
cer del Grupo de los 77 respecto del sexto párrafo. Por 
falta de tiempo, la delegación egipcia no ha podido exa
minar todas las propuestas en detalle y, en consecuencia, 
se reserva el derecho a formular observaciones a ese res
pecto en Ja continuación del noveno período de sesiones. 
En todo caso, sería prematuro emitir una opinión defini
tiva antes de que se completen todos los elementos del 
acuerdo global. 

63. Las nuevas propuestas presentadas por los Presidentes 
de las tres comisiones entrañan adelantos que han merecido 
acuerdo general y, por lo tanto, deben incorporarse en la 
segunda revisión del texto integrado. La aceptación por 
la delegación egipcia de la idea de preparar una segunda 
revisión no implica, desde luego, la aceptación de todas 
las propuestas, salvo como base para futuras negociacio
nes. La delegación egipicia tiene algunas dificultades con 
las propuestas relativas al sistema de exploración y explo
tación y a la transmisión de tecnología y considera que 
hay que seguir tratando de hallar soluciones más aceptables 
de conformidad con el principio del patrimonio común de 
la comunidad. La financiación de la Empresa requiere' 
también un estudio más cuidadoso, al igual que el estable-· 
cimiento de un fondo para el patrimonio común. Hay que 
asegurar que la Empresa disponga de los fondos necesa
rios para iniciar su labor al mismo tiempo que los Estados 
y otras entidades, teniendo presentes los problemas inicia
les con que habrá de tropezar. 

64. En cierto modo, preocupa al orador la falta de pro
gresos en lo que respecta al problema de la adopción de 
decisiones en el Consejo y confía en que en la continuación: 
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de este período de sesiones se encuentre una solución más 
aceptable para las cuestiones relativas a la plataforma con
tinental, de que se ocupa el grupo de negociación 6. La 
delegación egipcia todavía tiene algunas reservas acerca 
de la prolongación natural de la plataforma continental 
de los Estados ribereños, que podría ir gravemente en des
acuerdo de la zona internacional. El texto del artículo 76 
es aún demasiado flexible a ese respecto, aunque el esta
blecimiento de una comisión de los límites de la plataforma 
continental contribuiría a atenuar en cierto grado los efec
tos negativos. El informe del Presidente del grupo de 
negociación 6 y el documento NG6/20 representan un 
intento útil, aunque insuficiente, de llegar a una solución. 
Persisten algunas ambigüedades con respecto a la defini
ción de la plataforma continental, y el problema de la 
participación de Jos ingresos no se ha estudiado suficien
temente. El aumento proporcional previsto en el artículo 82 
constituye un problema importante en que debe lograrse 
un equilibrio entre la soberanía nacional y el principio 
del patrimonio común de la humanidad. 

65. En lo que toca a las cuestiones de que se ocupa la 
Segunda Comisión distintas de las consideradas en los 
grupos de negociación, el orador reafirma el apoyo de su 
delegación a Ja propuesta oficiosa sobre el paso inocente 
(A/CONF.62/C.2/Informal Meeting/58), la propuesta de 
Italia acerca de los derechos del Estado ribereño sobre 
la plataforma continental con relación a objetos de interés 
arqueológico o histórico (A/CONF.62/C.2/Informal Meet
ing/43/Rev.2), y la propuesta oficiosa relativa al artícu
lo 88 sobre la reserva de la alta mar para fines exclusi
vamente pacíficos (A/CONF.62/C.2/Informal Meeting/ 
55), todas las cuales deberían incluirse en Ja segunda revi
sión del texto integrado. En lo que atañe al artículo 33, 
es importante que los Estados ribereños puedan ejercer 
su derecho a proteger su seguridad en virtud de una plena 
soberanía sobre sus propias normas -aduaneras, fiscales, 
inmigratorias y sanitarias. 

66. En cuanto al tema de la investigación científica ma
rina de que se ocupa la Tercera Comisión la delegación 
egipcia tiene algunas reservas respecto de la redacción pro
puesta para el artículo 253 sobre la suspensión o cesación 
de actividadis de i11'!'estjgación; no se estahtece ninguna 
distinción entre las investigaciones efectuadas en la zona 
económica exclusiva y las efectuadas más allá de esa zona 
o en la prolongación de la plataforma continental. De ese 
modo, eJ artículo limita las facu1tades discrecionales pre
vistas en la convención con el objeto de que los Estados 
ribereños puedan proteger sus intereses nacionales. Las 
reservas de la delegación egipcia se extienden asimismo al 
artículo 264, relativo al arreglo de controversias. 

67. En lo que atañe a la Comisión Preparatoria, el orador 
comparte la opinión expresada por el Grupo de los 77 de 
que no se puede tratar esa cuestión mientras la Primera 
Comisión no termine su labor. Sin embargo, apoya la 
opinión unánime que se ha manifestado en las reuniones 
oficiosas respecto del establecimiento de la comisión, en 
el sentido de que debería estar integrada por los signata
rios de la convención y que sus funciones deberían limi
tarse a cuestiones de procedimiento, de modo que la Auto
ridad y sus órganos principales pudieran asumir sus fun
ciones lo antes posible después de la entrada en vigor de 
la convención. De conformidad con la práctica habitual 
de las Naciones Unidas respecto de las comisiones o comi
tés preparatorios, la comisión no debe actuar en lugar de 
la Autoridad. 

68. La delegación egipcia formulará sus observaciones 
aobre el excelente informe relativo a las cláusulas finales 

(FC/20) en Ja continuación del noveno período de se
siones. 
69. El Sr. MANANSALA (Filipinas) dice que, si bien 
es evidente que se han logrado progresos considerables 
en la mayoría de las cuestiones básicas, su delegación 
deplora que, por limitaciones de tiempo, no se hayan 
resuelto aún algunos de los problemas relativos a la 
parte IV del texto integrado, especialmente en cuanto al 
derecho de paso por las rutas marítimas archipelágicas. 

70. Es alentador observar que la Primera Comisión ha 
reconocido la legítima p-reocupación de los productores 
de minerales terrestres por Ja posible pérdida de una parte 
considerable del mercado mundial. Habida cuenta de esa 
preocupación, la delegación de Filipinas habría preferido 
que no se incluyeran los porcentajes del 3% y el 100% 
en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 151 y que se 
aplazara la búsqueda de una solución hasta la continuación 
del noveno período de sesiones. El orador ha advertido 
la corrección relativa a la mayoría de dos tercios en el 
párrafo 5 del artículo 155 en el documento A/CONF.62/ 
C.1/L.27/ Add.l, pero la supresión de la cláusula de mora
toria todavía plantea problemas a su delegación. A juicio 
del orador, se requieren más negociaciones sobre la cues
tión de la transmisión de tecnología (artículo 5 del 
anexo II) y deben perfeccionarse las disposiciones rela
tivas a sanciones, listas negras y transmisión de tecnología 
de elaboración. 

71. En lo que respecta a la labor del grupo de negocia
ción 2, la delegación filipina todavía tiene dudas acerca 
de Ja viabilidad de los artículos 9 y 12 del anexo III, pero 
está dispuesta a examinada cuidadosamente. El orador ha 
observado que el grupo de negociación 3 no ha podido 
llegar a una solución definitiva sobre la composición del 
Consejo y los procedimientos para la formulación de sus 
decisiones. Sin embargo, es alentador el juicio optimista 
del Presidente de ese grupo en cuanto a que es inminente 
una solución para esa cuestión tan controvertida. 

72. La delegación filipina ya ha formulado observaciones 
en la Segunda Comisión respecto del texto de transacción 
relativo a la definición del límite exterior de la plataforma 
continental y le complace observar que en breve se ha de 
presentar un ·texto de transacción sobre el problema sin
gular de la plataforma continental de Sri Lanka. No obs
tante, es muy deplorable que la propuesta oficiosa sobre 
la navegación de los buques de guerra a través del mar 
territorial de un Estado ribereño no haya sido incluida en 
el informe del Presidente de la Segunda Comisión, ya que 
ha recibido considerable apoyo. En la continuación del 
período de sesiones debería examinarse nuevamente esa 
cuestión. La falta de progresos en el grupo de negocia
ción 7 respecto de la delimitación de fronteras maritimas 
entre Estados adyacentes o con costas situadas frente a 
frente es desalentadora, pero obedece a la complejidad 
del problema y no a la falta de espíritu de conciliación. 
Esa es otra cuestión que habría que considerar en la con
tinuación del período de sesiones. 

73. En el anterior período de sesiones, la delegación fili
pina expresó sus dudas acerca de la conveniencia de rea~ 
nudar el examen de Jos acuerdos para la investigación 
científica marina en la zona económica exclusiva y en la 
plataforma continental, por el temor de que se plantearan 
más problemas. Sin embargo, examinará el nuevo texto 
de transacción propuesto por el Presidente de la Tercera 
Comisión. Si bien no se opone a la inclusión de ese texto 
en la segunda reVisi6n del texto integrado, tiene algunas 
reservas respecto del párrafo 6 del artículo 24~, que parece 
establecer excepciones al derecho soberano del Estado 
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ribereño a regular, autorizar y efectuar investigaciones 
científicas marinas en su propia plataforma continental. 
74. La preparación del proyecto de preámbulo y el esta
tuto de 13. Comisión Preparatoria constituye un logro im
portante del actual período de sesiones. El orador cree 
que esos documentos servirán para la pronta aceptación 
del texto de la convención que en definitiva se adopte y 
espera que todas las cuestiones pendientes se negocien y 
resuelvan rápidamente, de modo de elaborar una conven
ción generalmente aceptable que regule el ordenamiento 
de los océanos en beneficio de todas las naciones. 

75. El Sr. KAMANDA wa KAMANDA (Zaire) dice 
que en general su delegación está dispuesta a considerar 
las propuestas presentadas por los distintos grupos como 
base para las negociaciones, aunque ello no significa en 
modo alguno que las apoye cabalmente, en especial, las 
propuestas relativas al sistema de exploración y explota
ción, las cuestiones financieras, las facultades de la Asam
blea y del Consejo, la Comisión Preparatoria y el arregJo 
de controversias relativas a la parte XI. 

76. El orador se asocia a la declaración formulada en 
la 126a. sesión por el representante del Grupo de los 77; 
la delegación de Zaire presentará por escrito sus observa
ciones detalladas en una etapa ulterior. 

77. En lo que respecta al sistema de exploración y ex
plotación y, más concretamente al artículo 151 sobre las 
políticas de producción, el orador señala que a pesar de 
los esfuerzos realizados por el Sr. Nandan, de Fiji, para 
conciliar las distintas posiciones y hallar una fórmula de 
transacción, la delegación de Zaire no puede apoyar la 
fórmula propuesta. Su renuencia a aceptar la incorpora
ción del concepto de límite mínimo obedece a varias razo
nes; en primer lugar. los cálculos, especialmente Ja tasa 
de aumento del 3 % , se basan en una especulación; ·en 
segundo lugar, el límite no impediría que los productores 
marinos monopolizaran el mercado en detrimento de los 
productores terrestres, en caso de que la tasa de aumento 
declinara considerablemente; en tercer lugar, el límite, por 
la forma en que se aplicaría, surtiría el efecto de imponer 
restricciones máximas a la producción terrestre y, así, 
cortar de raíz toda posibilidad de desarrollo de economías 
basadas principalmente en la exportación de minerales 
terrestres, como la del Zaire; en cuarto lugar, esa fórmula 
impediría que se materi atizaran ciertas posibilidades de 
producción terrestre, porque ningún país querria arries
garse a invertir fuertes sumas a sabiendas de que el mer
cado estaría saturad?; én quinto lugar, la formulación del 
inciso iii) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 151 
no se ajusta a Ja letra ni al espíritu del artículo 150 y trata 
de limitar el alcance del llamamiento hecho por la Asam
blea General en la resolución 2749 (XXV); por último, 
cabe mencionar la cuestión de la ambigüedad de las dis
posiciones relativas al cálculo del límite máximo basado 
en la tasa de aumento de consumo del 3%. En el período 
de cinco años comprendido entre el comienzo del período 
provisional y el primer año de producción comercial, se 
limitaría seriamente la producción terrestre en beneficio 
de los productores marinos. La delegación del Zaire no 
puede aceptar un cálculo que equivale a decir que 3 me
nos 1 es igual a 3. Sin embargo, sabe que se están elabo
rando otras propuestas y estaría dispuesta a examinar una 
fórmula de transacción sobre la base de la disminución 
de la tasa de aumento al 1 % o el 2 % , acompañada de 
condiciones compensatorias. 

78. Con respecto a las disposiciones del artículo 150 y, 
en particular, al apartado g), que trata correctamente de 
proteger a los países en desarrollo, la delegación del Zaire 

cree que la convención no debe soslayar Jos propósitos y 
principios de las Naciones Unidas, los principios del 
derecho internacional y los aspectos jurídicos pertinentes 
al fomento del establecimiento de un nuevo orden eco
nómico internacional, con el cual está estrechamente vincu
lado el concepto de patrimonio común de la humanidad. 
El nuevo orden, del que formaría parte la convención 
sobre el derecho del mar, está destinado a proteger los 
intereses de los países en desarrollo, corrigiendo los dese
quilibrios que en el pasado les han perjudicado. 

79. En lo que atañe al artículo 76, la delegación del 
Zaire ha preferido siempre el criterio de la distancia por 
su simplicidad y por las consecuencias que dimanan del 
principio del patrimonio común de la humanidad, prin
cipio fundamental del derecho del mar. En tales circuns
tancias, la plataforma continental constituiría la subestruc
tura de la zona económica y ya no habría necesidad de 
debatir las cuestiones de las crestas submarinas, el Hmite 
exterior de la margen continental o la comisión de los 
límites de la plataforma continental. Como algunos con~ 
sideran que la transacción apunta hacia una combinación 
de criterios de distancia, profundidad y factores geomor
fológicos, el orador espera que se pueda encontrar una 
solución satisfactoria para la cuestión de Jos pagos y con
tribuciones respecto de la explotación de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas. Las sugerencias 
formuladas a ese respecto por Sri Lanka son sumamente 
interesantes. Habrá que determinar disposiciones técnicas 
que aseguren que ninguna parte del patrimonio común de 
la humanidad resulte afectada. Por consiguiente, el orador 
exhorta a que se formulen iniciativas para establecer un 
fondo para el patrimonio común con el propósito de 
explotar los recursos no vivos de la zona económica y de 
la plataforma continental más allá de las 200 millas. Los 
cambios propuestos en el artículo 63 perjudicarán a la co
operación entre los Estados en el ordenamiento de los 
recursos peSqueros y, en consecuencia, la delegación del 
Zaire se opone a ellos. 

80. El orador toma nota con reconocimiento de los es
fuerzos realizados en la Tercera Comisión por llegar a un 
consenso sobre la investigación científica marina. Para que 
los debates sobre el preámbulo, el arreglo de controversias, 
las cláusulas finales y la comisión preparatoria concluyan 
en forma positiva habrá que esperar a que culmine el 
proceso de negociación, en que se deben tener presentes 
muchos otros elementos que han surgido durante las deli
beraciones. El mejoramiento de los artículos 69 y 70 en 
favor de los Estados sin litoral o en situaciones geográficas 
desventajosas robustecerá el principio de la no discrimina
ción. Se debe fortalecer el derecho de esos Estados a ex
plotar recursos pesqueros y tener presente sus intereses 
en cuanto a la investigación marina. 

8 l. El Sr. LUSAKA (Zambia) expresa su apoyo a la 
opinión del Grupo de los 77 de que se ha logrado bastante 
progreso como para justificar una segunda revisión de:l 
texto integrado, aun cuando todavía hay varios problemas 
pendientes, algunos de ellos de vital importancia para 
su país. 

82. En lo que se refiere a la labor de la Primera Comi
sión, la delegación de Zambia apoya la posición del Grupo 
de los 77 sobre la conferencia de revisión (art. 155, 
párr. 5). la situación impositiva de la Empresa (anexo III, 
arts. 9 y 12), la transmisión de tecnología (anexo 11, 
art. 5) , las políticas de producción ( art. 151 ) , las condi
ciones financieras de los contratos (anexo 111, art. 13) 
y el proceso de formulación de decisiones en el Consej., 
(art. 161, párr. 7). 
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83. La propuesta presentada a la Conferencia respecto 
de la cuestión de la limitación de la producción en el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 151 plantea dificul
tades a muchas delegaciones, incluida la de Zambia. Esas 
delegaciones consideran que el porcentaje mínimo del 3% 
y la cláusula de salvaguardia del 100% son demasiado 
elevadas e indican que no se ha tenido en cuenta el creci
miento real del mercado. Se obligaría a los productores 
terrestres a limitar su producción durante los períodos 
de escaso crecimiento del mercado, situación que sería 
catastrófica para los productores terrestres en desarrollo 
cuyas economías dependen de la industria minera. El con
senso que surgió en cuanto a que la propuesta requería 
más negociaciones ofrece mejores posibilidades para una 
solución; la delegación de Zambia habría preferido, pues, 
que la propuesta no se incluyese en la segunda revisión. 
Sólo está dispuesta a aceptar la inclusión si se omiten las 
cifras. Ese procedimiento permitiría que el texto se exa
minase libremente en la continuación del período de 
sesiones. 
84. La delegación de Zambia insta a que se incluya en 
la segunda revisión la propuesta relativa a un fondo para 
el patrimonio común, que figura en el documento C.2/ 
Informal Meeting/ 45, patrocinada por la delegación de 
Zambia y por otras, que ofrece a la Conferencia la 
última oportunidad de dar un sentido real al principio 
del patrimonio común de la humanidad. La inclusión de 
un fondo para el patrimonio común en la nueva conven
ción sobre el derecho del mar tendría gran repercusión 
en el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional. 

85. La propuesta de enmienda de los artículos 56 y 82 
parece contar con el apoyo mayoritario. 

86. Por último, la delegación de Zambia apoya la inclu
sión en la segunda revisión del proyecto de preámbulo 
presentado en el documento A/CONF.62/L.49, así como 
del texto sobre el arreglo de controversias en relación con 
la parte XI. 

87. El Sr. STEPHANIDES (Chipre) dice que su delega
ción se propone hacer una declaración detallada en la 
continuación del periodo de sesiones. Con respecto a las 
cuestiones de que se ocupa Ja Primera Comisión, la dele
gación de Chipre apoya plenamente la declaración del 
Presiliente del Grupo. d_e los 77, aunque lamenta tener 
que expresar su· oposició'n a la propuesta relativa a los 
principios generales que figura en el documento FC/ 18. 

88. Observando que no se ha podido encontrar una base 
para el consenso respecto del párrafo 1 de los artículos 74 
y 83, el orador señala que se trata evidentemente de un 
caso que requiere una solución inmediata por el Colegio 
cuando vuelva a reunirse. Si no se pudiese elaborar un 
texto realmente equilibrado e imparcial, se incurriría en 
una omisión grave e injustificada habida cuenta de la 
importancia de la cuestión. A ese respecto, el orador apoya 
plenamente )as opiniones expresadas en la 126a. sesión 
por el representante de España en nombre de los patroci
nadores del documento NG7/2/Rev.2. 

89. El orador espera fervientemente que en la segunda 
revisión se siga reconociendo y salvaguardando plenamente 
la estrecha relación que existe entre los tres elementos del 
texto, a saber, los criterios de delimitación, las medidas 
provisionales y el arreglo de controversias. 

90. Los intentos de modificar el texto del artículo 121 
sobre el régimen, bien establecido, de las islas tropezarán 
con la más firme oposición ·de la delegación de Chipre, 
que representa a una nación insular. 

91. La delegación de Chipre ha apoyado la propuesta 
de los Estados Unidos sobre Un nuevo texto del artículo 65 
relativo a los mamíferos Iílarirfos ( C.2/ Informal Meet· 
ing/ 49), y le complace obser_vaf que su inclusión en la 
segunda revisión del texto integrado está logrando amplio 
apoyo. Cabe esperar que la pfopuesta sustancialmente 
mejorada sobre los objetos de -interés arqueológico o his
tórico encontrados en la platafqrma continental o debajo 
de ella (C.2/Informal Meeting/43/Rev.2), que cuenta con 
un amplio apoyo, encuentre ta:01bién el apoyo que merece. 
La delegación de Chipre está de a.cuerdo con las propues~ 
tas que figuran en el informe del Presidente de la Tercera 
Comisión y con el texto del proyecto de preámbulo. 
92. El Sr. IMAM (Kuwait) dice que la división de la 
Conferencia en compartimientos herméticos a los efectos 
del procedimiento ha hecho difícil, si no imposible, que 
las delegaciones tuviesen un panorama general de la labor 
de las distintas comisiones. El -Problema se ha cornplicado 
porque la mayoría de las negociaciones se han ce.lebrado 
en grupos pequeños que no representaban fielmente a los 
distintos grupos de interés y escuelas de pensamiento. Se 
refleja un caso extremo en el párr3.fo 5 del informe del 
Presidente de la Segunda Comisión (A/CONF.62/L.51). 
La delegación de Kuwait rechaza .firmemente ese procedi
miento, especialmente en el caso de cuestiones decisivas 
como la plataforma continental, que ·interesan a todas las 
delegaciones. Por consiguiente, insta_ a que en la continua
ción del período de sesiones se apli{¡uen procedimientos 
más democráticos; todas las delegaciones deben tener la 
misma oportunidad de expresar su pá.recer respecto de 
cualquier terna. 

93. En cuanto a las cuestiones asigÓ-adas a la Primera 
Comisión, la delegación de Kuwait ha estado siempre 
dispuesta a afirmar su solidaridad con los países en des
arrollo, y el coordinador y otros miembros del Grupo de 
los 77 han formulado ya sus opiniones preliminares al 
respecto. El problema de la composición del Consejo y 
del proceso de formulación de decisiones en el Consejo 
dista mucho de haberse resuelto y, si bien la delegación 
de Kuwait no opone reparos a la representación de grupos 
de interés en el Consejo, tiene serias objeciones a que se 
prevea que un voto podrá obstar a la adopción de deci
siones, sistema análogo a la facultad de veto de que dis
frutan los cinco miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad. De resultas de ese sistema, se caerá en el estan
camiento y la Empresa no podrá desarrollar sus actividades 
en la Zona. 

94. Respecto de las cuestiones asignadas a la Segunda 
Comisión, la delegación de Kuwait considera que cualquier 
extensión de la plataforma continental más allá de las 200 
millas a partir de las líneas de base desde las que se mide 
al ancho del mar territorial constituye una intrusión en 
el patrimonio común de la humanidad; esa posición ya 
ha sido expresada por el Presidente del grupo de Estados 
árabes. 

95. Habida cuenta de su interés especíal en la cuestión 
de la delimitación de la plataforma continental entre 
Estados adyacentes o situados frente a frente, la delega
ción de Kuwait ha examinado cuidadosamente las nume
rosas propuestas presentadas, pero está cada vez más con
vencida con el transcurso de los años de que el artículo 6 
de la Convención de Ginebra sobre la plataforma conti· 
nental de 19582, ofrece la solución ideal. A falta de 
acuerdo entre los Estados interesados, Ja frontera debe 
ser determinada por la línea media, cada uno de cuyos 
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puntos sea equidistante de los puntos más cercanos de las 
Hneas de base desde las cuales se mide el ancho del mar 
t.erritorial de cada Estado. 

96, El hel:ho de que la delegación de Kuwait no se refiera 
d. las demás propuestas no debe interpretarse como aquies
.::-encia en ellos. La segunda revisión del texto integrado 
será transmitida a las autoridades competentes para su 
examen y la delegación de Kuwait dará a conocer sus 
upiniones sobre cada una de las cuestiones en la conti
nuación del período de sesiones. La segunda revisión es 
\implemente un nuevo paso en el camino de las negocia
Giones y la condición jurídica de sus disposiciones no es 
distinta de la que tenían los dos textos anteriores. 

El Sr. Bedjaoui (Argelia), Vicepresidente, ocupa la Pre
videncia. 

97. El Sr. AL HADDAD (Yemen Democrático) dice 
yue su delegación acoge con beneplácito los progresos 
realizados respecto de importantes cuestiones en la Pri
mera Comisión y en los diversos grupos de negociación. 
Existiría así una buena base para la nueva revisión del 
texto integrado. En lo que concierne al informe de los 
;;oordinadores del grupo de trabajo de Jos 21 a la Primera 
Comisión (A/CONF.62/C.1/L.27 y Add.l), debe pres
larse más atención a la cuestión de la transmisión de tec
nología, especialmente para asegurar que la Empresa tenga 
acceso a la tecnología del contratista y que se establezcan 
y apliquen sanciones contra quienes no transmitan su tec
nología. La propuesta presentada a ese respecto por el 
representante de Singapur constituye un adelanto. Con 
respecto al sistema de adopción de decisiones en el Con
sejo, es indispensable tener en cuenta los intereses de los 
Estados y otorgar al Consejo las facultades necesarias para 
cun1plir adecuadamente sus funciones. 

98. Con respecto a la Segunda Comisión, los grupos de 
11egociación 6 y 7 han realizado una labor encomiable. 
El límite ex.terior de Ja plataforma continental debe defi
nirse de conformidad con los intereses de Jos Estados 
afel~tados y sin perjuicio del principio del patrimonio 
con1ún de la humanidad. La delegación del Yemen Demo
crático apoya la fórmula de transacción propuesta por el 
Presidente y su declaración relativa al establecimiento de 
una comisión de loS límites·:de la plataforma continental 
(A/CONF.62/L.51 ). Sin embargo, no puede apoyar las 
propuestas relativas a la participación en los ingresos y 
.:onsidera que esa cuestión debe examinarse de nuevo, a 
la luz de las necesidades de los países en desarrollo. 

99. El informe presentado por el Presidente del grupo 
de negociación 7 (A/CONF.62/L.47) constituye una base 
adecuada para la segunda revisión del texto integrado. Sin 
etnbargo, la delegación del Yemen Democrático desea 
reservar su posición con respecto a la cuestión del arreglo 
de controversias, pues un sistema de decisiones obligato
rias menoscabaría Ja soberanía de los Estados. 

1 OO. La Tercera Comisión ha logrado resultados positivos 
(véase A/CONF.62/1 .. 50) y cabe esperar que se resuelva 
la cuestión de las investigaciones en la zona ecollómica 
exclusiva. El nuevo texto no debe afectar los derechos del 
Estado ribereño en su zona económica exclusiva o en su 
plataforma continental. 

l 01. Por último. la delegación del Yemen Democrático 
considera que el texto propuesto para el preámbulo (A/ 
CONF.62/L.49) constituye una contribución sumamente 
valiosa. 

102. El Sr. TORRAS DE LA LUZ (Cuba), refiriéndose 
a los nuevos textos cuya inclusión se ha propuesto, dice 

que la aprobación del proyecto de preámbulo se justifica 
porque el texto destaca la significación histórica de la 
futura convención. 
103. En cuanto a la labor de la Primera Comisión, los 
informes de los grupos de negociación 1 y 2 representan 
un adelanto considerable, especialmente en el caso del 
grupo de negociación 1. debido a las enmiendas incorpo
radas que reflejan varias observaciones formuladas por el 
Grupo de los 77. La delegación cubana apoya la fórmula 
sugerida por el representante de Fiji como base de nego
ciación, pero coincide en que varias de las cifras que con
tiene deberían ser objeto de un examen más detenido. En 
lo que respecta a la cuestión de la adopción de decisiones 
en el Consejo. sólo podría tener éxito una fórmula que 
garantizase por igual los intereses de todos los grupos de 
países en el Consejo. Debería tenerse presente la propuesta 
presentada por el representante de Mongolia que, al pare~ 
cer. apunta hacia ese objetivo. 

104. Con respecto a la labor de la Segunda Comisión, 
la delegación de Cuba apoya la fórmula propuesta por 
su Presidente de la definición de la plataforma continental, 
ya que es la que mejores posibilidades de consenso ofrece. 
Sin embargo, preferiría la adopción de un criterio preciso 
basado en la distancia que garantizase a la comunidad 
internacional una participación igual en los beneficios de 
la plataforma más allá de las 200 miHas, con arreglo al 
artículo 82. 

105. En lo que concierne al apartado a) del párrafo 1 
del artículo 298 que trata del arreglo de controversias 
relativas a la delimitación, la delegación cubana no puede 
aceptar ningún procedirrüento de arreglo que traiga apa
rejada una decisión obligatoria con intervención de ter
ceros, posición que está en consonancia con el derecho 
internacional vigente. 

l 06. En Jo que toca a la labor de la l'ercera Comisión, 
(A/CONF.62/L 50), la delegación cubana es partidaria 
de que se incluyan los textos propuestos en la segunda 
revisión del texto integrado. 

107. La futura convención tendrá que ser resultado de 
concesiones recíprocas. Por razones obvias, las concesiones 
tendrán que ser mayores de parte de los países desarro
llados. Por lo tanto, preocupa a la delegación cubana que 
varias delegaciones de países capitalistas desarrollados no 
demuestren la debida preocupación por los intereses de 
los países en desarrollo que producen en tierra firme los 
minerales que han de extraerse de los fondos marinos. 
Delegaciones de otros países que tienen zonas económicas 
de 200 millas y extensas plataformas se resisten a conceder 
beneficios a los países sin litoral y a Jos países con carac
terísticas geográficas especiales. Es necesario conciliar los 
intereses legítimos de todos, teniendo en cuenta que son 
mayores las necesidades de los países del Hamado tercer 
mundo. 

108. El Sr. SENE (Senegal) dice que la labor realizada 
durante el actual período de sesiones es alentadora porque 
conducirá seguramente a la elaboración de una conven
ción. La delegación del Senegal es partidaria de una se~ 

gunda revisión del texto integrado, a condición de que 
ese texto tenga la misma categoría que el primero y tome 
en consideración los intereses de todas las partes afectadas. 

109. En lo que concierne a la cuestión de la sede de 
la Autoridad. el Senegal apoya el proyecto de decisión 
que figura en el documento .A/CONF.6~/L.48/Rev.l y 
estima que las candidaturas de Fiji. Jamaica y ~!alta deben 
exanlinarse en condiciones de igualdad. En cuanto a la 
cláusula relativa a la Con1unidad Económica Europea, la 
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delegación apoya el contenido de la carta de fecha 29 de 
marzo de 1980 dirigida al Presidente de la Conferencia 
por el representante de Italia (A/CONF.62198). Cabe 
esperar que la Comunidad garantice la adecuada aplicación 
de las disposiciones de la futura convención. 

11 O. En lo que atañe a la labor de la Primera Comisión, 
el Senegal considera que el texto sobre cuestiones finan
cieras presentado en el informe de los Coordinadores del 
Grupo de Trabajo de los 21 a la Primera Comisión (véase 
A/CONF.62/C.J/L.27 y Add.l), constituye una buena 
base de negociación. No obstante, ese texto debe referirse 
a la cuestión del órgano encargado de determinar la finan
ciación que necesita la Empresa para ejecutar un proyecto 
integrado. Además, los apartados d) y e) del párrafo 4 
y el párrafo 5 del artículo 12 deben ser más explícitos 
respecto de Ja cuestión de la exención fiscal de la Empresa. 

111. En relación con la cuestión del sistema de explora
ción y explotación, la delegación del Senegal atribuye 
gran importancia a la transmisión de tecnología, que es 
una de las razones por las que ha aceptado el sistema 
paralelo. En consecuencia, considera que deben examinarse 
de nuevo las disposiciones de los apartados a), b) y e) 
del párrafo 3 del artículo 5, relativas al alcance de las obli
gaciones del concesionario en cuanto a la duración y el 
tipo de tecnología. También debe examinarse de nuevo el 
párrafo 8 con miras a lograr una definición más completa 
del término "tecnología", que debe abarcar la elaboración. 

112. Tal como está redactado actualmente, el artícu
lo 151, relativo a las políticas de producción, deja en duda 
el carácter provisional del sistema que ha de establecerse. 
En tal sentido, debe modificarse el párrafo 5 para resta
blecer la moratoria. Además, sin desatender los intereses 
de los países productores en desarrollo, el artículo 151 
no debe ir en detrimento de los paises en desarrollo no 
productores y consumidores. 

113. En lo que respecta a la Asamblea y al Consejo, 
la delegación del Senegal rechaza toda solución basada 
en el veto u otro tipo de voto que impida la adopción de 
una decisión. Una mayoría de dos tercios es razonable, 
pues deben tenerse presentes los distintos intereses. A ese 
respecto, el Senegal está dispuesto a examinar la fórmula 
propuesta en el párrafo .. ~ del articulo 161'. del documento 
A/CONF.62/918 , con ún valor de 9 ó" JO para la va
riable X. 

114. En lo que atañe a la Segunda Comisión, la delega~ 
ción del Senegal ha seguido con interés la labor del grupo 
de negociación 6 y desea hacer reserva de su posición 
respecto de las distintas fórmulas examinadas sobre la cues
tión de la participación en los ingresos, aunque estima que 
la fórmula propuesta constituye una buena base de· nego
ciación. Respecto de la cuestión de la delimitación, el ora
dor apoya las declaraciones formuladas en la 126a. sesión 
por el representante de Irlanda en nombre de los patro
cinadores del documento NG7/ 10/Rev.2 y considera que 
deben proseguir las negociaciones en Ginebra con miras 
a hallar una solución satisfactoria. 

115. En lo que toca a la Tercera Comisión, la delegación 
del Senegal atribuye gran importancia a la investigación 
científica y a cualquier esfuerzo por darle una mayor 
aplicación con fines humanitarios y pacíficos. A ese res
pecto, le complacen los resultados obtenidos en relación 
con el artículo 242. Sin embargo, la flexibilidad necesaria 
en ese ámbito no del;Je servir de pretexto para desvirtuar 

8 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Deréeho de! Mar, vol. Xll (publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: .S.80.V.12). 

el contenido del concepto de zona económica exclusiva 
ni p:ira menoscabar la soberanía de un Estado respecto 
de su plataforma continental. Por ello, cabe considerar 
que la redacción del párrafo 6 del artículo 246 ha llegado 
al límite posible en el intento por lograr una transacción. 
Además, la delegación del Senegal ve con agrado que se 
ha llegado a un consenso en relación con el artículo 24 7, 
relativo a los proyectos de investigación realizados por las 
organizaciones internacionales o bajo sus auspicios, y con 
el artículo 249, relativo a la obligación de cumplir ciertas 
condiciones. En cuanto al artículo 254, relativo a los dere
chos de los Estados vecinos sin litoral y en situación geo
gráfica desventajosa, el orador apoya la idea de que en 
la futura convención se tengan presentes los intereses 
legítimos de tales países y entiende que deben proseguir 
las negociaciones sobre el particular. Por último, debe 
mantenerse la transacción que parece seguir respecto del 
artículo 264, relativo al arreglo de controversias. 
116. En lo que concierne al informe del presidente del 
grupo de expertos jurídicos sobre las cláusulas finales 
(FC/20) satisface a la delegación del Senegal el resultado 
satisfactorio de las negociaciones sobre los párrafos 1 y 2 
del artículo 302, relativo a la entrada en vigor. El orador 
propone que se sustituya la segunda oración del párrafo 3 
por la siguiente: "El primer Consejo se constituirá con 
arreglo al artículo 161. Si el número de ratificaciones no 
permite que el primer Consejo se constituya con arreglo 
al artículo 161, se tomarán las medidas adecuadas para 
cumplir los propósitos de ese artículo". Como ya se ha 
señalado, la segunda oración de ese párrafo podría dar 
lugar a dificultades en relación con la ratificación. La 
delegación del Senegal no puede aceptar el texto actual 
por razones constitucionales. En cuanto al párrafo 1 del 
artículo 303, el informe del Presidente es una base ade
cuada para la negociación. Si el proyecto de convención 
se aprobase por consenso, el Senegal podría aceptar la 
exclusión de las reservas. En cuanto al artículo 305, rela
tivo a las enmiendas, el plazo fijado para la convocación 
de la conferencia es demasiado largo. Refiriéndose al 
artículo 306, relativo a las enmiendas por procedimientos 
simplificado, el orador señala que su país es partidario 
de que haya dos procedimientos de enmienda, a saber, 
uno complejo y uno realmente simplificado. En cuanto 
al artículo 308, relativo a las denuncias, la delegación del 
Senegal es partidaria de que se incluya una disposición 
sobre la materia. 

117. En lo que toca al arreglo de controversias relativas 
a la parte XI, el Senegal apoya las recomendaciones for
muladas. 

118. En general las disposiciones relativas al proyecto de 
preámbulo son satisfactorias. 

119. El deseo de cooperar, demostrado por todas las 
partes, señala el comienzo de una nueva era en las rela
ciones internacionales y ha hecho que la Conferencia sea 
una de las empresas más significativas de la comunidad 
internacional. Cabe esperar que esa voluntad promueva 
en el derecho internacional el movimiento innovador que 
se ha evidenciado en los dos últimos decenios. 

120. El Sr. DEMBELE (Mali) dice que, en relación con 
la labor de la Primera Comisión, su delegación apoya las 
opiniones expresadas por el Presidente del Grupo de los 77, 
en particular, las que se refieren a la cuestión de la mora
toria (art. ISS), la transmisión de tecnología (art. S del 
anexo 11), las políticas de producción (art. 151) y la con
dición jurídica de las Empresas (anexo 111). Sin embargo, 
el texto correspondiente al arreglo de contróversias rela
tivas a la parte XI constituye una buena base de nego-
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ciación en su forma actual y no debe ser objeto de modifi
caciones excesivas. 

121. EÍt lo que respecta a la labor de la Segunda Comi
sión, la cuestión de la delimitación de la plataforma con
tinental reviste especial importancia y debe ser objeto de 
negociaciones en que se tenga presente el concepto de 
patrimonio común de la humanidad. En esas negociacio
nes, debe resolverse el problema de la participación en 
los ingresos. En lo que atañe a la comisión de los límites 
de la plataforma continental, Malí se opone a que el Estado 
parte que haya nombrado a un miembro de la Comisión 
tenga que sufragar los gastos que él efectúe. Con ello 
sería imposible que los países en desarrollo, en particular 
los países en desarrollo sin litoral, integrasen la Comisión. 
Cabe esperar asimismo que la Conferencia mantenga el 
concepto de patrimonio común de la humanidad. La pro
puesta presentada por el Presidente del grupo de nego
ciación 7 sobre la delimitación de la zona económica ex
clusiva y de la plataforma continental entre Estados adya
centes o situados frente a frente (arts. 74 y 83) no repre
senta un adelanto. Por lo tanto, no es aconsejable revisar 
las disposiciones actuales del texto integrado revisado a 
ese respecto. 

122. La Tercera Comisión ha cumplido una labor im
portante. Con todo habría que mejorar el artículo 254, 
relativo a los derechos de los Estados vecinos sin litoral 
o en situación geográfica desventajosa respecto de la inves
tigación científica, a fin de que se contemplen mejor los 
intereses de esos países. 

123. El Sr. ENKHSAIKHAN (Mongolia) dice que la 
labor realizada en la primera parte del noveno período de 
sesiones de la Conferencia ha sido productiva. El preám
bulo de la futura convención presentado por el preside;nte 
es aceptable para la delegación de Mongolia, especialmente 
porque destaca que la futura convención constituiría un 
aporte importante al mantenimiento de la paz, la justicia 
y el progreso para todos los pueblos del mundo. 

124. Las cuestiones asignadas a la Primera Comisión 
han sido examinadas detenidamente y se han logrado ade· 
tantos en la redacción :-O.e un t~;x:te aceptable para todos 
como base de nuevas riegociaciDnes en var~as esferas. La 
cláusula antimonopolista del apartado d) del párrafo 3 
del artículo 6 en el anexo JI sería más aceptable para la 
delegación de Mongolia si fuese aplicable tanto a ]as zonas 
reservadas como a las no reservadas. 

125. La cuestión de la adopción de decisiones en el Con
sejo es una cuestión política y jurídica muy delicada y debe 
ser tratada como tal. La delegación de Mongolia apoya 
el párrafo 14 que figura en la parte IV del informe de 
los coordinadores del Grupo de Trabajo de los 21 a la 
Primera Comisión, en que se enumeran los cuatro elemen· 
tos que al parecer han facilitado el consenso durante las 
negociaciones. Teniendo presentes esos elementos, la dele· 
gación de Mongolia, junto con otras, ha elaborado una 
fórmula de transacción que ha presentado oralmente a 
la Primera Comisión. Con arreglo a esa fórmula, todas las 
decisiones relativas a cuestiones de fondo deben ser adop
tadas por mayoría de dos tercios de los miembros presen
tes y votantes, a condición de que esa proporción incluya 
a la mayoría de los miembros participantes en el período 
de sesiones - como se estipula en el párrafo 7 del ar
tículo 161 del texto integrado revisado - y de que una 
mayoría simple de los miembros de dos de cualesquiera de 
las categorías especiales mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 161 o todos los miembros- precedentes de cual
quiera de las regiones geográficas a que se refiere ese 

párrafo no hayan emitido votos negativos. Los dos nuevos 
requisitos previstos en la fórmula sugerida para Ja adop
ción de decisiones obligatorias serían que una simple 
mayoría de dos de cualquiera de las cinco categorías o 
que todos Jos miembros de cualquier región geográfica 
no hubiesen emitido votos en contra. Las razones para la 
inclusión de esos dos elementos nuevos son bien conocidas. 
La disposición de que dos cualesquiera de las categorías 
no hayan emitido votos negativos asegura que ninguna 
categoría especial de Estados esté facultada para impedir 
la adopción de una decisión que, aun cuando ninguna de 
las categorías especiales de Estados tenga esa facultad, 
se destaquen el peso y la importancia de cada grupo; que 
la carga de impedir la adopción de una decisión recaiga 
en la minoría; que el número de votos en contra necesario 
para impedir la adopción de una decisión sea superior al 
de otros sistemas, y que las abstenciones beneficien a la 
mayoría y no a Ja minoría. Con arreglo a la fórmula pro
puesta sólo la unanimidad de los votos negativos de cual
quier región geográfica podrá impedir una decisión. La 
importancia de la fórmula radica en el reconocimiento de 
que sería ineficaz y contraproductiva cualquier decisión 
obligatoria tomada con prescindencia de los intereses de 
todo un sistema sociopolítico o de cualquiera de los grupos 
regionales. Toda fórmula que se desentienda de esos ele
mentos será además ineficaz por cuanto que confundiría 
el número de votos mecánicos necesarios para impedir 
decisiones con .la noción misma de grupo regional geográ
fico. Cabe esperar que esta complicada cuestión pueda 
resolverse durante la continuación del período de sesiones 
en Ginebra. 

126. La delegación de Mongolia no tiene inconvenientes 
en apoyar el texto propuesto por el grupo de expertos 
jurídicos sobre el arreglo pacífico de controversias rela
tivas a la parte XI. 

127. Con ·respecto a la labor de la Segunda Comisión, 
la propuesta presentada la semana anterior por su Presi
dente, en relación con la cuestión de la definición de los 
límites exteriores de la plataforma continental, no satis
face del todo a la delegación de Mongolia. Sin embargo, 
Mongolia puede apoyar una concesión de tanta importan~ 
cia a los Estados de márgenes amplias en la esperanza de 
que más adelante esos Estados demuestren el mismo espí .. 
ritu de conciliación recíproca respecto de los derechos y 
legítimos intereses de los Estados sin litoral o en situación 
geográfica desventajosa. La delegación de Mongolia apoya 
la propuesta presentada por el Presidente de la Segunda 
Comisión en su informe al pleno de la Conferencia en 
relación con la última oración del párrafo 3 del artículo 76. 
Apoya asimismo la propuesta de que los límites de Ja pla
taforma establecidos por un Estado ribereño sobre la base 
de las recomendaciones de la comisión de los límites de 
la plataforma continental sean definitivos y obligatorios. 
La delegación de Mongolia espera que la composición de 
la futura Comisión refleje los intereses de los Estados sin 
litoral y en situación geográfica desventajosa. 

128. En lo que atañe a la labor de la Tercera Comisión:, 
satisface a la delegación de Mongolia el consenso alean~ 
zado sobre las cuestiones relativas a la investigación cien~ 
tífica marina (arts. 242, 247, 249 y 255). El establecic 
miento de un régimen distinto para la investigación cien: 
tífica marina en la plataforma continental más allá de 
las 200 millas se justifica plenamente. 

129. La delegación de Mongolia apoya el parecer exprer 
sado por un gran número de delegaciones de que es aconr 
sejable proceder a la segunda revisión del texto integrad11. 
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130. El Sr. CASTILLO-ARJ>IOLA (Guatemala) dice 
que su delegación observa con sa!isfacción los progresos 
realizados respecto de varias cuestiones pendientes. Así, 
ha sido posible lograr el consenso indispensable para el 
desarrollo y Ja aplicación del nuevo derecho internacional 
del mar, que sin duda constituirá un pilar del nuevo orden 
económico internacional. Si bien varias enmiendas no han 
recibido apoyo general, se ha adelantado bastante en las 
distintas esferas y, en consecuencia, las enmiendas que 
se examinan deben incluirse en Ja segunda revisión del 
texto integrado.· El Colegio debe proceder a la segunda 
revisión a fin de que los gobiernos tengan la oportunidad 
de examinar el texto antes de la continuación del período 
de sesiones en Ginebra. La delegación de Guatemala con
sidera necesario que, en la continuación del período de 
sesiones, participen más delegaciones en el proceso de nego
ciación. Por las razones precedentes, la segunda revisión 
será un instrumento útil, aunque no obligatorio para las 
delegaciones. Guatemala apoya la inclusión de todas las 
enmiendas que hayan obtenido un apoyo considerable, 
especialmente las presentadas por el grupo de contacto y 
por el Grupo de los 77. 
131. En lo que toca a los demás problemas restantes, el 
proyecto de preámbulo ha mejorado considerablemente 
como consecuencia de la propuesta presentada por el Pre
sidente. En general, las cláusulas finales (FC/20) son 
aceptables, aunque no satisfacen cabalmente a la delega
ción de Guatemala las disposiciones relativas a la entrada 
en vigor y a las reservas. 
132. Habida cuenta de la complejidad de los problemas 
de que se ocupa la Primera Comisión, la delegación de 
Guatemala acoge con beneplácito las constructivas pro
puestas presentadas por los Presidentes de los grupos de 
negociación l, 2 y 3. En especial, apoya la propuesta 
sobre Ja limitación de la producción presentada por el 
Presidente de la Primera Comisión. Como la futura con
vención dará lugar a derechos y obligaciones, únicamente 
los Estados soberanos podrán ser partes en ella, aunque 
también deban tenerse en cuenta los intereses y necesida
des de los pueblos que aún no han obtenido su indepen
dencia. En principio, Gu3.témala ... apoya las propuestas 
relativas a la conferencia de revisión y a la cuestión de 
la transmisión obligatoria de tecnología. 

133. La delegación de Guatemala apoya las propuestas 
presentadas por el Presidente de la Segunda Comisión, 
que implican mejoras considerables en el texto integrado 
revisado. En especial, apoya las propuestas relativas a la 
reducción de diez a cinco años del mandato de los miem
bros y a la forma en que los Estados ribereños han de 
determinar los límites de su plataforma continental. Igual
mente apoya la inclusión de la enmienda propuesta por el 
presidente del grupo de negociación 7 respecto del pá
rrafo 1 del artículo 76. 

134. En lo que toca a la labor de la Tercera Comisión, 
el orador coincide en que debe protegerse el derecho de 
los Estados ribereños a regular o autorizar la investigación 
científica en su mar territorial o en su zona económ~a 
exclusiva, pero tiene reservas respecto de los parra
fos 3, 4, 6, 7 y 8 del artículo 246, así como de los artícu
los 249, 253, 254 y 255. que el Gobierno de Guatemala 
estudiará debidamente. 

135. La delegación de Guatemala atribuye gran impor
tancia a la cµestión de la representación de intereses espe
ciales en el Consejo~ Como posible productor de níquel 
y cobalto, Guatemala considera necesario que los intereses 
de esos productores de minerales estén representados en 
ese órgano. 

136. La futura convención no debe permitir el paso 
inocente de buques de guerra sin el consentimiento del 
Estado riberefio. 
137. Por último, la delegación de Guatemala apoya la 
propuesta presentada por la Argentina (C.2/Informal 
Meeting/ 54) en relación con la aprobación de un régimen 
encaminado a proteger a las especies migratorias. 

Se suspende la sesión a las 18.40 y se reanuda a las 19.55 
hora.". 

El Sr. Andenren (Islandia), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia. 
138. El Sr. WAPENYI (Uganda) dice que, como repre
sentante de un país sin litoral, desea sumar su voz en 
apoyo del Grupo de los 77 respecto de todas las propues
tas que, a juicio de ese Grupo, deben ser objeto de ulte
riores negociaciones ·en la continuación del período de 
sesiones en Ginebra. Los Estados sin litoral quedarán per
judicados si se firmase Ja convención en su forma actual. 
Esos Estados defienden no sólo sus propios intereses sino 
también los de los Estados ribereños, que tratan de obtener 
jurisdicción más allá del actual mar territorial de 12 millas. 
139. Con la enunciación del principio del patrimonio 
común de la humanidad en 1973 se trató de promover el 
bienestar de toda la humanidad. A partir de entonces, sin 
embargo, la mayoría de los Estados, especialmente de los 
desarrollados, han cambiado de actitud y la Conferencia 
ha pasado a ser un foro de intereses e.speciales. Si bien se 
ha calificado a 53 Estados como Estados sin litoral y 
en situación geográfica desventajosa, en realidad hay por 
lo menos 67 de esos Estados, más de 20 Estados árabes, 
más de 20 Estados africanos, tres Estados latinoamerica
nos, siete en la región del Caribe y 1 O Estados asiáticos. 
Ese grupo de Estados representa más de dos tercios de 
los miembros de la Conferencia y sus necesidades deben 
tenerse ~n cuenta. Aún no es tarde para hacerlo y revivir 
el principio del patrimonio común. En consecuencia, la 
delegación de Uganda suma su voz a )as que han pedido 
que la Conferencia no sólo apoye ese principio, sino tam
bién afirme que la zona económica situada fuera del mar 
territorial de 12 millas no pertenece a la jurisdicción exclu
siva de los Estados ribereños. De no procederse así, unos 10 
Estados que -participan en la Conferencia, en su mayoria 
países desarrollados, serán los más beneficiados. En con
secuencia, la delegación de Uganda sugiere que, además 
de los recursos obtenidos de la explotación de la zona 
económica, se reserven otros recursos a fin de establecer 
el fondo del patrimonio común. Nunca será demasiado 
tarde para prestar debida consideración a los más pobres 
entre los pobres, que representan siete décimos de la pobla· 
ción mundial y deben disfrutar de los mismos beneficios 
con arreglo a la convención. 

140. Uganda atribuye gran importancia a las delibera
ciones en la Segunda Comisión, en que se han de determi
nar los derechos de tránsito que se acordarán a los países 
sin litoral. Sin duda, en su carácter de representante de 
un miembro del Grupo de los 77, el Presidente de esa 
Comisión velará porque se tengan presentes las preocupa
ciones de' Uganda. 

141. Se ha dicho que los Estados no tienen el derecho 
de autocalificarse de países en situación geográfica des
ventajosa. Sin embargo, la delegación de Uganda consi
dera que esa decisión debe ser tomada por los Estados 
interesados y que un Estado no puede decidir si otro está 
o no en situación geográfica desventajosa. 

142. Las propuestas relativas al principio dbl patrimonio 
común se ajustan al preámbulo de la convención y a los 
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esfuerzos por establecer un nuevo orden económico inter
nacional. Co'n respecto a la delimitación de la plataforma 
continental, la delegación de Uganda está de acuerdo con 
la propuesta 1 de establecer una comisión de los límites de 
la plataforma continental, a fin de que los Estados no 
puedan extender sus zonas económicas más allá de la 
plataforma continental. 
143. El Sr. TUBMAN (Liberia) dice que el propósito 
de la Conferencia consiste en elaborar una convención que 
regule los usos pacíficos de Jos mares y océanos del mundo. 
En esa empresa se han obtenido progresos considerables, 
que deben reflejarse ahora en una segunda revisión del 
texto integrado. A ese respecto, el preámbulo preparado 
por el Presidente resulta muy adecuado porque, a pesar 
de su brevedad, abarca los objetivos de paz. justicia y pro
greso para todos los pueblos. 

144. La circunstancia de que no todas las recomendacio
nes que figuran en los informes sobre los temas asignados 
a la Primera Comisión sean aceptables indica que se ha 
hecho un esfuerzo en esa Comisión por lograr un equili
brio adecuado. Con respecto a la cuestión de la tecnología, 
las preocupaciones de los países en desarrollo se manifies
tan claramente en la decisión adoptada por el Grupo de 
los 77, y la delegación de Liberia apoya esa posición. 
A menos que la Autoridad adquiera, por conducto de la 
Empresa, la tecnología necesaria para ejecutar operaciones 
viables en la zona, el sistema paralelo nunca tendrá éxito. 
El Grupo de los 77 enfoca esa cuestión sobre la base de 
la buena fe, en que se funda la aceptación del sistema 
paralelo por todas las partes en las negociaciones. Sin 
embargo, deben encontrarse fórmulas que permitan que 
la buena fe se refleje en compromisos obligatorios. Las 
propuestas presentadas en Ja Conferencia indican una 
orientación correcta pero no son suficientes. Hay que sub
sonar los resquicios que permitirían evadir la obligación de 
transmitir tecnología. Además, deben encontrarse fórmulas 
convenientes que aseguren que se transmita la tecnologia 
adecuada para que la Empresa funcione en igualdad de 
condiciones con los concesionarios que realicen operaciones 
en la zona. 

145. Con respecto a la necesidad de un segundo examen 
para determinar si el sistema paralelo debe proseguir 
después de un período de prueba inicial, la delegación de 
Liberia coincide en que sería demasiado exigir una mayo
ría de tres cuartos para la decisión pertinente y en que 
debería mantenerse la disposición relativa a una mayoría 
de dos tercios. 

146. No es fácil conciliar los intereses contrapuestos 
relacionados con la limitación de la producción. Para que 
la producción de los minerales de los fondos marinos bene
ficie a toda la humanidad, no debe efectuarse a expensas 
de la producción en tierra firme. Al mismo tiem.po, debe 
haber un equilibrio de intereses entre esos Estados y la 
comunidad internacional toda, especialmente los países 
en desarrollo que no son productores y que con toda jus
ticia esperan que las operaciones en la zona redunden en 
su beneficio. 

14 7. Con respecto a la cuestión del equilibrio entre el 
Consejo y la Asamblea, la delegación de Liberia considera 
que deben rechazarse igualmente la votación ponderada, 
por una parte, y el veto colectivo, por la otra~ En lo que 
toca a Ja cuestión de la financiación de la Empresa, 
Liberia estima encomiable la labor realizada en el grupo 
de trabajo del Grupo de los 77 y no tiene dificultades en 
aceptar que se incorpore a la segunda revisión del texto 
integrado, con algunas modificaciones y aclaraciones de 
menor importancia. 

148. Los problemas relacionados con la definición de 
los límites exteriores de la plataforma continental preocu
pan a muchos países y la delegación de Liberia entiende 
las razones por las que algunos Estados parecen propiciar 
Ja falta de precisión en cuanto a la cuestión de saber dónde 
termina la plataforma. Sin embargo, a la larga ese criterio 
no puede satisfacer a los intereses de nadie, puesto que 
entraña el riesgo de disminuir el alcance y contenido del 
patrimonio común de la humanidad y conducir a conflic
tos graves. Por consiguiente, el orador espera que esas 
preocupaciones, que requieren nuevas negociaciones, se 
reflejen en cualquier fórmula que en definitiva se presente 
a la Conferencia en el texto revisado. 

149. La delegación de Liberia cree que hay que hacer 
todo lo posible por promover una investigación científica 
genuina y legítima, en lugar de impedirla. No obstante, 
esa actividad no puede desarrollarse de manera que per
judique a los intereses de la seguridad de los Estados ribe
reños. Los esfuerzos encaminados a un consenso en que 
se tenga en cuenta esa consideración han de recibir un 
apoyo generalizado. 

150. Aunque las cuestiones vinculadas con las cláusulas 
finales aún no pueden ser objeto de observaciones cons
tructivas, no es demasiado prematuro destacar que la 
comisión preparatoria prevista no debe asumir las funcio
nes que corresponderán a los nuevos órganos cuando en
tren en funcionamiento, ni tampoco ser utilizada como 
un pretexto para continuar las negociaciones que ya se 
han prolongado demasiado. Después de casi un decenio, 
la comunidad internacional está ansiosa de que termine 
la Conferencia y se inicie una nueva era de relaciones 
internacionales basadas en una cooperación más estrecha 
de todas las naciones en empresas lucrativas en los mares 
y océanos del mundo. 

El Sr. Djafal (Indonesia), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia. 

151. El Sr. RICHARDSON (Estados Unidos de Amé
rica) dice que la labor realizada en la Primera Comisión, 
el grupo de trabajo de los 21 y el grupo de expertos jurí
dicos sobre el arreglo de controversias relativas a la par
te XI debe ser necesariamente polémica, entre otros, para 
los estadounidenses, que consideran la posibilidad de reali
zar inversiones en la explotación minera de los mares pro
fundos. Sin embargo, esa circunstancia y el hecho de que 
no se haya completado la labor relativa a todos los pro
blemas pendientes no disminuyen la convicción de la dele
gación estadounidense de que el nuevo texto (véase A/ 
CONF.62/C.l/L.27 y Add.l) ofrece una base mejor para 
la negociación e indica la posibilidad de un consenso en 
Ginebra. 

152. Entre las cuestiones no resueltas figura la muy deci~ 
siva del procedimiento de votación del Consejo, a cuyo 
respecto se ha hecho algún progreso en cuanto a la com
prensión por cada delegación de los límites de la flexibili
dad de cada una de los demás y de la necesidad de dar 
protección adecuada a los intereses económicos reales que 
están en juego en la explotación minera de los fondos 
marinos. Si bien complace a la delegación estadounidense 
el importante progreso que significa el texto revisado del 
artículo 151 relativo a la limitación de la producción, le 
sigue preocupando la posibilidad de que ese artículo, tal 
como está redactado, restrinja todavía indebidamente la 
explotación de los fondos marinos. Asimismo, ve con 
agrado que se ha avanzado en relación con la transmisión 
de tecnología, aunque le desalienta que siga incluyéndose 
en el texto el apartado e) del párrafo 3) del articulo 10. 
Ese párrafo nada tiene que ver con el propósi~o de ase-
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gurar la viabilidad de Ja Empresa y obsta seriamente a la 
aceptación de cualquier texto en que esté incluido. 

153. Tras celebrar conversaciones con muchas delega
ciones, los Estados Unidos han presentado un documento 
de trabajo (IA/ 1) relativo a la importante cuestión de la 
protección de las inversiones mineras que se realicen en 
preparación de la entrada en vigor de la convención. Los 
Estados Unidos creen que la presentación de ese docu
mento dará a todas las delegaciones ocasión de estudiar 
la cuestión antes de la continuación del período de sesiones 
de Ginebra. El establecimiento de disposiciones razonables 
sobre esa materia facilitará y promoverá en gran medida 
la ratificación de la convención. 

154. Con respecto a la labor del grupo de negociación 7 
y, en particular, al párrafo 1 de los artículos 74. y 83, 
la delegación estadounidense no ha propugnado los cam
bios propuestos y no tiene objeciones al actual texto inte
grado revisado. Sin embargo, elio no debe interpretarse en 
el sentido que tenga inconvenientes en que se decida in
cluir las enmiendas a los artículos 74 y 83 en la segunda 
revisión del texto integrado. Más aún, los Estados Unidos 
reconocen que la enmienda propuesta al artículo 298 cons
tituye una contribución importante al consenso. A ese 
respecto, entiende que en la continuación del período de 
sesiones habrá ocasión de lograr que el párrafo 3 de los 
artículos 74 y 83 sea enmendado para tener en cuenta los 
legítimos intereses de terceros Estados, así como de los 
Estados directamente interesados, mientras se llega a un 
acuerdo respecto de los límites. 

155. La delegación estadounidense considera que las en
miendas de la Segunda Comisión y del grupo de negocia
ción 6 en su conjunto constituyen un importante avance 
y deben incluirse en cualquier revisión ulterior del texto 
integrado revisado. 

156. La delegación de los Estados Unidos apoya la pro
puesta relativa a la plataforma continental que figura en 
el informe del Presidente de la Segunda Comisión (A/ 
CONF.62/L.51) en la inteligencia de que se reconozca 
-Yi según entiende el orador, no hay otra interpreta
ción'- que formaciones tales como la meseta de· Chukchi, 
situada al norte de Alaska, y las elevaciones que la com
ponen~_ no puederí consider8rse crestas y están compren
didas por lo dispuesto en la última oración del párrafo 5 
bis del artículo 76 del proyecto. 

157. La delegación de los Estados Unidos sigue creyendo 
que el párrafo 3 del artículo 82 no es equitativo y· grava 
Ánjustamente a los paíse~ menos desarrollados. El orador 
deplora que no haya habido suficiente tiempo para exa
minar la propuesta de su delegación, que ofrece mejores 
oportunidades a todos los países en desarrollo para evaluar 
su situación económica en el futuro y escoger la forma de 
proceder que mejor se ajuste a sus necesidades. 

158. El Gobierno de los Estados Unidos no puede acep
tar enmiendas que permitan que el Estado ribereño exija 
notificación previa o autorización para el paso de buques 
de guerra a través de su mar territorial. Si bien ha reco
nocido siempre la necesidad de proteger los objetos de 
naturaleza arqueológica e histórica, se opone a la pro
puesta presentada por siete Estados (C.2/lnformal Meet
ing/ 43/ Rev.3). La delegación estadounidense está dispues
ta a celebrar con"sultas sobre otras variantes con los patro
cinadores y espera que esos problemas puedan resolverse 
al comienzo del período de sesiones de Ginebra. 

159. No debe sorprender que la delegación de los Esta
dos Unidos no pueda coincidir con algunas de las obser
vaciones de otros oradores acerca de los textos relativos 

a la investigación científica marina. El orador ha visto mu
chas veces cómo se debilitaban propuestas de transacción 
que ya ofrecían menos protección a la investigación cien
tífica marina de la que su delegación y la comunidad cien
tífica consideran aconsejable. Sin embargo, animada por 
un espíritu de cooperación con el Presidente de la Tercera 
Comisión, la delegación de los Estados Unidos se abs
tendrá de formular sus críticas y apreciaciones y está dis
puesta a aceptar la opinión del Presidente de que esos 
textos, sin otros cambios, constituyen las mejores solucio
nes posibles y promoverán el consenso general (véase 
A/CONF.62/L.50). 
160. La delegación estadounidense desea expresar su 
reconocimiento al Presidente de la Conferencia y al presi
dente del grupo de expertos jurídicos por su labor sobre 
las cláusulas finales (FC/20) y cuestiones_ conexas, par
ticularmente el preámbulo (A/CONF.62/L.49), que está 
listo para ser incorporado en el texto integrado. 
161. A pesar de todas las inquietudes y reservas de las 
distintas delegaciones, incluyendo la propia, de resultas 
de los textos presentados por los presidentes es posible 
que la Conferencia se aproxime al objetivo de llegar a un 
acuerdo definitivo en Ginebra. Ese es el hecho más impor
tante que debe tener presente el Colegio durante su eva
luación de los debates. 

162. El Sr. KASANGA MULWA (Kenya) dice que si 
bien su delegación dista mucho de estar satisfecha de los 
resultados que hasta ahora se han logrado en las negocia
ciones, es bastante alentador el hecho de que esos resulta
dos ofrezcan mejor base que las disposiciones correspon
dientes del texto integrado para resolver en el futuro las 
cuestiones pendientes. Por consiguiente, la delegación de 
Kenya apoya la idea de la nueva revisión del texto inte
grado, en la inteligencia de que constituye un texto para 
la negociación y no un texto negociado, y de que el texto 
revisado mantendrá el mismo carácter oficioso. Con ello, 
se asegurará que las pocas pero importantes cuestiones 
restantes se negocien y resuelvan plenamente durante la 
continuación del período de sesiones en Ginebra. Si así 
ocurre, la delegación de Kenya no verá justificación alguna 
para otra revisión oficiosa del texto. La Conferencia podría 
proceder entonces a elaborar la revisión que condujese a 
un texto oficializado. 

163. En lo que respecta a los trabajos de la Primera 
Comisión, la delegación de Kenya concide con otros países 
en desarrollo en que se requieren nuevas negociaciones 
para resolver algunas cuestiones pendientes en el grupo de 
negociación 1, incluidas las relativas a la conferencia de 
revisión, las sanciones contra los propietarios de tecnología 
que no la transmitan y la transferencia de tecnología de 
elaboración. 

164. Bn lo que atañe a la politica de producción, la 
mayoría de las delegaoiones está de acuerdo en lo siguiente: 
en que la fórmula general presentada en Ia propuesta de 
transacción es aceptable, en que son indispensables los 
lím~tes mínimo y máxi.mo paira ~l conrtrol de la explotación 
minera de 1los fondos ·mar.i_nos en beneficio común de 
quienes explotrn minera•les en el ,mar y en .tierra firme y 
de Ios posibles productores de los metales de que se trata, 
y en que el cáiJculo del aumento del consumo en una pro
poroión de 60: 40 constituye una nnsacción. El problema 
prinoipail consiste en determinar ouáil es un Umdte mínimo 
o máximo aceptable. La delegación de Kenya considera 
que, si no se escatiman esfuerzos, esa cuesit:ión puede re
solverse en Ginebra. 

165. Con respecto a '1a financil!OÍÓn de la Emj!resa, las 
condiciones ñnancieras de los con>tratos y el estatuto de 
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la Empresa, 1a delegaoión de Kenya cree que se ha avan
zado bastanrte en la dirección correcta, aunque subsristen 
cuestiones q~e requieren nuevias negociaciones. E'llltire ehlas, 
figuira la de deterrn.inar sii la Empresa ha de e&ar exenta 
de :la obligación de efectuar pagos a la Autoridad con 
a11reglo ail artículo 12 del anexo 11 dell texto integrado revi
sado. En cuan,to a la cuestión de sii los países huéspedes 
deben eximir de 1impuootos directos e ·indirectos a la Em
presa respecto de 'sus oficiinas e installaciones, la dclegaoión 
de Kenya considera aceptabi'e 1}a disposición en su forma 
enmendada .por el presidente de!l grupo de negociación 2. 
166. Aunque ha habido considerables esfueaos por lile
gar a una transacción sobre 1los problemas pendientes en 
relación con la AsamN.ea y el Conisejo, no es mucho lo 
que se ha Tesuelrto. Con respecto al mecanismo de adopción 
de decisiones en -el Consejo, Ja delegación de Kenya se 
opone dooididamen!te a que se otorgue un poder . de veto a 
ningún país o región geográfica y considera que habrá 
que proceder a nuevas consultas y negocia.e.iones sobre el 
parrticuliarr. 
167. Si bien ,¡os resu.iltados obrtenidos hasta ahora en la 
Segunda Corn.isión no son satisfactOl"ios en todos sus aspec
tos, complacen especiailmente a ·la delegación de Kenya los 
que se han logrado en las sesiones ofioiosais. y puede aceptar 
adgunos de ell'os; así, por ejemplo, considera que la fórmu¡a 
revisada de la defiinición de 1Ia plartafonna continental es 
aceptable como base para una transacción. No obstante, 
deptlora que ·Ja propuesta .relativa a 1la conservación de las 
poblaciones pesqueras adyacentes a ·Ja zona económica 
exclusiva de 200 :millas o situadas más aUá de eilila no se 
haya incluido en itas dirsposioiones convenidas para la 
segunda revisión del texto iI11tegrado. Se trata de una dis
pos:ición útil que debe <inclruinse en el texto revisado. 

168. En ~o que respecta a 1Ja 1labor realizada en el grupo 
de negociación 7, ita delegación de Kenya re:itera su opinión 
de que 1la de1lii,mitación de la zona económ..ica exclusiva y 
de la plataforma oonri.nen~ entre Estados rribereños adya
centes o :situados frente a frente sólo debe efectua.J"Se de 
común acuerdo, con arreglo a principi'Os de equidad. Si se 
procedi~a de otra manera, se 1introduciría un elemento de 
incertidumbre en ilas red.1aciones interestatales, con las con
secuenoia8 indeseables consiguiOOJtes. No obstante, complace 
ail orador 1la propuesta más reciente del presidente del grupo 
de negociación 7 (A/CONF.62/L.47) aceroa de los cri
terios de delimitaoión en rel1ación con los a:rtíoulos 74 y 83. 
Con todo, la propuesta Tequiere más estudio y no puede 
recogerse en 11a etiapa actual 'en la revisión propuesta del 
texto. La de!Iegación de Kenya no está de acuerdo con la 
observación del presidente del grupo de negociación 7 de 
que l 1a actual formllllación de 1los artículos 74 y 83 haya 
resultado inaceptable paira vairtias delegaciones y habría pre
fenido que el Presiden.te adoptara 1la posición de que, en 
el caso de que su fonnuilaoión de 1l10tS a-iiter·ios de deiHmi
taoión resiulrtase inaceptable, se rrourriese .paro ~as ulte
riores negooiaciones a ]as disposiciones del texto integrado 
revJsado y no a una rolrución forzada como la que se ha 
propuesto recientemente. 

169. Respecto de fa cuestión del arreglo de las contro
versias -sobre del.iimitación, ~ia delegación de Kenya sigue 
oreyendo que 1los procedimientos obligatorios con interven
ción de terceros no son adecuados y que esas controversias 
deben resolverse por otros medios. 

170. Con respecro a fa labor de fa Tercera Comi
sión, la delegación de Kenya ,puede acept.air los artícu
los 242, 247, 249, 255, 253 e ,incluso el 254, en su 
forma enmendada. La a.ceptiaoión de esos artículos se 
basa en la necesidOO de una tmnsacción y en el enten
dimiODJto de que el fondo de cada artioolo no ha cam-

biado. Sin embargo, no está de acuerdo con e'l párrafo 6 
del ru:tículo 246. Como país en de&lrrol1Jo C'arente de tec~ 
nología parra la explotación minera de los fondoo oceánicos 
profundos, Kenya considera que la exploración y explota-· 
oión de 1los recursos no vivos de [a plaitaforma conúinenrtal 
debe quedar en. 1manos de tos Estados ribereños, t 1al como 
se establece en el artículo 77. 

171. La delegación de Kenya. desea hacer reserva de su 
posición ·feSpeciD del artículo 164, relativo al arreglo de 
controversias. Blilo no significa en modo a:Iguno que se 
oponga a la '.inclusión de ese -artículo en ia convención, 
ya que el 8lf1reglo de controversias es un elemento i·mipor
tante para 1las 1partes interesadas y para la human~dad en 
su conjull'to. 

172. Bl teJ<to del preámbulo rolma en gran, medida las 
eXipeotaitivas de .muchos pcwrioiparntes en la Conferencia, a 
pesar de que hay aspectos que la delegación de Kenya 
habría ,preferido ver ·más detaUados., como loo reJacrionados 
oon la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea GoneraL 
Se hta avanzado respecto de las olárusullas finales. Esas c:láu
sulas son decisivas, pues se irelacdoniatn con cuestiones fun
damentales como las enmiendas a J,a convención, las reser
vas y 1la relaoión con otras convenciones. 

El Sr. Al-Witri (Iraq), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia. 

173. B! Sr. SCOTLAND (Guyana) dice que su delega
ción apoya la inclusión en 1la nueva revisión del rtexto inte
grado del preámbulo 'píopue6to por el Presidente. Con res
pecro 'ª la labor de la Primera CO!lllisión, Guyana acepta 
que el ,texto del artíOUtlo 151 relati.vo a itas políücias de 
producción que fügura '"" los docmnentos A/CONF.62/ 
C.1/L.27 y Add.1 se ii11oluya en una nueva revisión del 
tex:to, porque favorece las iposibi'lidades de un consenso 
sobre esa materria. En cuanto a la confe['encia de ,revisión, 
la delegaciión de Guy1ana cree que se debe· perfeccionar el 
texto del artíclli.o 155 del documento mencionado, a fin 
de que ,¡05 países en desarrollo vean una pos,ibil~dad de 
que se ponga fiin a 1l'a brevedad a prácticas que, a la luz 
de la experiencia, tail vez no reflejen fielmente el prin
cipio dell patrimonio común. El párrafo 5 de ese articulo 
no es del .todo satisfactorio. 

174. En fo que IO<:a a la transmisión de tecnología, la 
redaooión propuesta para el artículo 5 no basta para ase
gurar que el contratista cumpli.rá sus obH~ciones en mate
ria de transmisión de tecnología. La delegación de Guyana 
considera que ~'ª expresión "actividades en ~a Zona" em
pleada en ese artÍC'Ullo, así como el párrafo 8 del .m~smo 
a.rtícuio, deibe ser objeto de un nuevo examen. 

175. Los artículos relativos a ~as condiciones financieras 
de los OOI11tra1:os (anexo 11, art. 12) y a la financiación 
de la Bmpresa (anexo III, allt. 10) propuestos en el docu
menro A/CONF.62/C.l/L.27, parecen mantener los ele
mellllos de su relación y la delegación de Guyana apoya 
su inclusión en erl texto revisado como base aceptable para 
nuevas negociaciones. 

176. Si bien fa delegación de Guyana no tiene obrerva
oiones de fondo en relación con el Consejo o su meca
n>ismo de adopción de decisiones, advierte que la protec
ción adecuada de intereses especiales en el Conrejo no 
puede llegar hasta la concesión del podec de veto ni de 
la facultad de paralizar la labor del Consejo a ningún 
grupo geográfico o de ,interés. 

177. En fo que atafíe al documento A/CONF.62/L.48/ 
Rev.1, <elativo a Ja sede de la Aut.oridad Internacional de 
los Fondos Marinos, Guyana 1no considera justificada una 
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rev:is1on del texto iilltegrado, puesto que la cuestión no 
ha s·ido examinada en ~a Conferencia. 

I 78. En relación con la l1ahor de la Segunda Com.lsión. 
la delegación de Guyana apoya la opinión de que debe 
definirse clarramente el concepto de paso inocente aplicable 
a los buques de guerra extranjeros. La notificación previa 
al Estado ribereño y su autorizac1ión deben coootituir ele
mentos de ese concepto. Bl aritículo 63 es defic 1iente porque 
no se refiere a la proteoc·ión de ~as poblaciones pesqueras; 
por .Jo tanto, Guyana apoya la propuesta de la Argentina, 
en su forma enmendada, relativa a la conservacrión de 11as 
p10blaciones ex.puestas a capturas exce&ivas fuera de Ia 
zona económica de 200 miil1'1as. 

179, En lo que se refiere a 'la del:i:m.i'tación, Ia delegación 
de Guyana observa que, si ambos bandos hubiesen estado 
dispuestos a conversar acerca de 1a cuestión, Ja tarea del 
Presidente habría s1ido menos ardua y 1]a Conferencia habría 
estado más cerca de un consenso. Si bien se acepta en 
general que las cuestiones de delimitación sólo se pueden 
resolver mediante negociaciones hilater:ales dirootas, no 
todos aceptan que el punto de partida para 1la solución de 
ta.les cuestiones sea maitería de interpretaciión subjetiva. 
En las negociaciones quedó de m;anifiesto que los criterios 
para la ·de1H1ni:ta1ción enunciados en ·eI párrafo 1 de los 
aifldou}os 74 y 83 no ·constituían una base aceptable paril 
la negociaoión. A pe,sa1r de 1}0 que se seña.la en eil pá
rrafo 10 del documento A/CONF.62/624 , la delegación 
de Guyana considera que cuando una disposición ha sido 
rechazada por un gran número de delegaciones, no debe 
ser ·inclutida de nuevo en un texto que se presente como 
base para futuras negoc1iaciones ·encaminadas a un consenso. 
Guyana cree que el texto que figura en el párrafo 1 del 
informe del Presidente del grupo de negoc.i.ación 7 contiene 
eile,mentos interesantes que pueden servir de base a los 
esfuerzos por Hegar a un consenso. 

180. La delcgaeiión de Guyana desea desta:cair la rela
ción que existe entre .Jos criterios de delimitación. las 
medidas provisionales y el arreglo de controversias reta~ 
tivas a la delim1itación, así como la necesidad de tratar de 
resolver esas cuestiones conjuntamente. No obstante, sigue 
creyendo que, para los Estados pequeños y débi1les, la 
única soluaión razonable paira el problema que entrañan 
los c1ri,terios .de delin:ütación 1inciertos es el arireglo obli
gatorio con intervención de terceros. 

181. En lo que toca ·a la •labor de 1la Tercera Com.isión, 
la de.legación de Guyana hace reserva de su pos1ioión sobre 
los textos del párrafo ;6 del artículo 246 y el párrafo 2 
del artículo 264. Confía en la aseveración del Presidente 
de •la Tercera Com1i.sióri de que con esas disposiciones no 
se pretende menoscabar el derecho soberano del Estado 
ribereño a ·controlar y regular 'la ·investigación científica 
marina en su zona marítima. Sin embargo, a:1 parecer, el 
derecho soberano del Estado 1ribereño sobre 1la plataforma 
continental queda un tanto ambiguo en :Ja formulación deil 
párrafo 6 del articulo 246, que crearía dos zonas con 
regímenes distintos en la plataforma continental del Estado 
ribereño. La delegación de Guyana tiene reservas ·resipecto 
de esa disposición, así como del párrafo 2 de1l artículo 284. 

182. Bl Sr. GUEHI (Costa de Marfil) dice que, en fa 
etapa actual, ·Ja ,revisión del texto .integrado no reviste a 
P<:e documento de carácter oficial; toda.vía queda la posi
bilidad de negociar 'las cuestiones no resueltas en la conti
nuaci6o del período de sesiones en Ginebra. Por lo tanto, 
linlitairá sus observaciones a los resultados del actual pe· 
riodo de sesiones. 

4 /bid., vol. X (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.79.V.4). 

183. El proyecto de preámbulo representa un adelant0 
real 'respecto dd que figura en el texto integrado :revisad(\, 
que no se ajus1ta a la imiporitancia de 1a convenci6n que 
eiabora Ja Conferenc.ia. El nuevo texto refleja la preocU-· 
paioión principal de la delegación de '1a Coota de Marfil y 
debe incorpora,rse en ·la segunda revi~ón del texto in-
tegrado. 

184. En lo que respecta a las cuestiones de que se ocup'1 
la Pr,imc.ra Comisión, la delegación de 'la Costa de Marfil 
al igual que ot,ras, tiene graves difücultades paTa aceptar 
que se ·incluyan en una ·segunda revisión disposiciones 
que no cuentan con un apoyo generaHxado. En partJicular, 
una vez aceptado el1 sistema pa1ralelo, debe garantrizarse l~ 
transm,jsión de tecnología, que constituye una condición 
de aquél. La delegación de Ja Costa de Marfil esitima que, 
es de fundamental ·importancia que 1la Empresa pueda 
funcionar en las mismas condiciones de productividad y 
viabiltidad que las entidades que operan en la zona no 
reserv:ada. Debe establecerse un pirocedimiento para Jg 
revisión de todo el sistema. Uno de los requisitos para In 
supe:rvivenc,ia de la Empresa consiste en que se mantenga 
el sis:te1ma de fiinanciación hasta que la Empresa se des 
ar.rolle, y en que no se limite a'I primer sitio de explota 
oión, a menos que se tenga Ira certeza de que la Enlpres~ 
es capaz de valerse por sí ·m1isima y de competir en el 
mercado. 

185. En ·relación con ei1 ·siisitema de producoión, el orador 
apoya la propuesta del Canadá de que se suprj.m,an las 
cifras que figuran en el texto integrado revisado, pues e~ 
pooible que tengan consecuencias perrjudiciales para loo 
intereses fundamentales de muchos de Jos países produc-· 
tores de mi1nerales terrestres, actua1les o futuros. 

186. En lo que respecta a ;}a adopción de decisiones, J.,~ 
delegación de 1la Costa de. Marfil no puede. aceptarr niingún 
mecanismo que t>ienda a dejar 1l4bradas las decisiones del 
Consejo a la ·tiranía de una mayoría o al veto de una 
minoría. E~tán en juego ,intereses fundamentales y el 
mecanismo pertinenite reviste especial im.portanoia en la 
búsqueda de un conjunto equBlibrado de disposiciones. 

187. En relación con 1las cuestiones de que se ocupa la 
Segunda Com.isjón, el orador habría preferido una def.inrf .. 
ción más clara, simple y conc·isa del Hmite extefiior de Ja 
plataforma continental, en que se hiciese referenciia úniica
menrte al cri1terio de la distancia. La nueva redacc:ión sacri -
fica los 1intereses de 1Ja comunidad 1internaciona1l y, por 
tanto, la delegación de la Costa de Marfiil tiene reservas 
res.pecto de su inclusión en el texto 1nteg-rado. 

188. Los artículos propuestos en re.lación con 1Ja com1isión 
de los límites de ''ª pla1aforma continenta'l ofrecen am.p1ias 
posibilidades paira el logro de un consenso, no obstante In 
cual pued·en ser objeto de mejoras. Como patrocinadora 
del documento NG7/ 10/Rev.2, la delegación de la C:osta 
de Marfil coincide con eil parecer expres·ado por el Prcsii~ 
deme del grupo de negociación 7 respecto de los criterio.;; 
para Ja deJiim,itación de 1las fr:onteras marítimas. La nucv<t 
formulación presentada por el Presidente es menos satis 
factoria que la redacción del texto ,jnrtegrado y, en partiicu. 
lar, •la referencia ª'l derecho ínternaciona•l parece amhigua 
Con respecto a los mamíferos -marinos, la de'legac1ón de b 
Cos·ta de Marfil acepta la nueva redacción, que contri
buirá a mejorar la conservación y .protección de esas espe
cies, así como a fomentar la cooperac1ión intcrrcgional e 
inrterrnacional. 

189. En •lo que respecta a 1la 'labor de la l'crccira c:o1n11 
sión, el orador señala que los artículos 242, 247, 249 
y 255, a cuyo respecto ha habido consenso, !)o 1ncnx:cn 
reparos a su delegación. Aunque no se ha Mcga<lo a un 
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t-on.senso 5-obre ,Jos artículos 245, 253, 254 y 264, esas 
disposiciori'es gozan de amplio- apoyo. A-ni,mada por un 
esipírit.u dT transacción, Ja delegación de •la Costa de 
MarfH apoya la propuesta del Presidente de inclllrilfllos en 
la segunda revisión del texto -integrado, a cond1ición de 
que vuelvan a examinarse las fóPmulas de transacciión que 
figuran en el documento A/CONF./62/L.50. 

190. Por último, ;Ja C05.ta de Marfil apoya ila recomen
dación del Grupo de los 77 de que se elija a Jamaica como 
sede de .Ja Autoridad. 

191. El Sr. GAYAN (Mauri:c,io) dice que en el informe 
de los coordinadores del grupo de rtrabajo de Jos 2 t se 
destacan algunos aspectos que revisten especial interés para 
su delegac1ión. El orador sigue creyendo que el Grupo de 
los 77 sólo puede aceptar e:l s.istema iparaaelo en la ·inteli
genc~'ª de que habrá una Empresa efücaz y viable con 
financiación adecuada y aoceso a Ia tecnología necesaria 
para explotar Ios fondos rna·ninos y desar,rollair actividades 
conexas, y de que ese sistema se revisará tras un período 
de 20 años. Esos eJe;menrtos siguen siendo fun-da:mentales 
en 'Cualquier acuer;do global acerca de.I sistema de explora
ción y explotación. En cuanto a 1la conferenc1ia de revisión, 
el orador .ra;uerda que la formu~aición deil párrmfo 6 del 
artículo 155 del texto integrado revisado es resul:tado de 
una concesrión del G,rupo de los 77, que propiciaba una 
reversión automática a1 sisibema urnita-rio en el caso de que 
la conferenc.ia de revisiión fracasara. La versión propuesta 
por el pres.idente del grupo de negociación 1 inquieta a 
la delegac:ión de Mauric,io, que considera que debe man
tenerse en el texto ,la .idea de la moratoria y que es inacep
table toda formulac1ión. que entr:añe que el sistema de 
exploración y explotación no será revisado. 

192. Preocupa también a -la delegación de Mauricio la 
adición de algunas pa1Jabras en e1J párrafo 2 del artículo 155, 
en relación con ·la no irevisión de la partioipaoión de Jos 
Estados en ·las actividades en la zona. La enmienda hace 
ilusorio eJ sistema que ha propugnado eil Grupo de los 77 
y que. se ajusta aJ espíritu del concepto de patrimonio 
común de 1la humanidad. Si bien la delegación de Mau
ricio comprende que la redacción actua!f plantea problemas 
a a1lgunos Estados. esos problemas no pueden resolverse 
en forma que perjudique a la ex,istencia misma del con
cepto de patrimonio común de 1Ja humanidad. La delega
c,ión de Mauric:io ·se reserva su posición 'respecto de los 
cambios propuestos para el artículo 155. 

193. En lo que toca a la tiransmisñón de tecnología la 
deilegación de Mau11icio apoya P'lenamen•te las observacio
nes del Presidente del Grupo de r]os 77, pero observa que 
el pfesiidente del grupo de negoc:iac.ión 1 procuró en cierta 
medida atender 1las inquietudes de los países en desarrollo 
en esa esfera. Aunque ese parece seir un paso positivo, el 
orador cree que .Ja cuestión debe exam1i·narrse de nu~vo en 
la continuación del período de sesiones en G1inebra. 

194. Es 1lamenta:ble que en su actua1l período de sesliones 
la Conferencia no haya podido consiiderar con un cr:iterio 
práctico la cuestión de 1las votaciones en el Consejo. 
Cabe esperar que esa cuestión se resuelva satisfaotoria
m.ente para todas las partes interesadas, ya que hay una 
vinculación necesa,ria en'tre el 'Sistema de adopción de 
decisiones en el Consejo y la viabilidad de Ia Empresa. 
En cuanto a Iá Empresa, todos están de acuerdo en que 
dehe ser- dirigida confor,me a principios comercia1les razo
nables, y la delegación de Mauricio oree que hay que pre
ver todos los m,edios para asegura'!' la consecución del 
propósito cent,ral. C1ree asimismo que :}a Empresa debe 
estar facultada para disponer de sus fondos del modo más 
adecuado para dar forma concreta al paitrimolllio común. 
Es inaceptable 1Ia idea de que los fondos puestos a dispo-

sición de Ja empresa -por todos hlS Estados pa1rtes se dedi
quen a un solo proyecto. La Empresa debe disfrutarr de 
facultades discreoionales para el empleo de sus fondos y 
de la filexibhlidad suficiente paira organiza,r sus actividades 
en forma análoga a cua!lquier otra empresa comerciail. La 
delegación de Maunioio no consiirlera a ·la Empresa como 
un foro en que ouestiones política& puedan obstaculiza'l' 
w ·programa <le desaJ'lrolJo. Por esa razón, el Consejo no 
debe tener la facultad de emillir di:rectmices para la Em
presa, que en cualquiera de los casos. estaría natura1lmente 
sujeta al control presupuestario de la Asamblea y a las 
normas, reglamentos y procedimientos de la Autor;idad. 
Sin embargo, la delegación de Mauricio se abstiene de 
em1itlir una opinión defi-nrtiiva wbre 1la cuestión hasta tanto 
pueda examin·wr el mecanis·mo de adopc1ión de decisiones 
del Consejo. 
195. Con .respecto a 1la composioión del consejo de admii
n,istración de la Empresa, el orador considera difíoil aceptar 
la sugerencia for:mulada en algunos secrores de que se esta~ 
blerea una especi·e de plaza.~ permanentes para una deter~ 
minada categoría de Estados en el Consej'O. Esa propuesta 
ha s~do rechazad·a acertadamenlte por el presidente del 
grupo de negoc1iaoión 2, ya que de ·n•inguna manera puede 
entenderse que aumente considerablemente las perspec
tivas de consenso. Un consejo de ad-ministración conrtro
lado por un grupo de acreedores no puede consiiderarse 
una práciica comeroial sana. Se trata de establecer una 
Empresa efioaz y \'lia-ble, l1ibre de consideraciones poUticas 
innecesarias; para logra.r ese objetivo, 1los Estados partes 
deben dejar de lado sus preferenoias por determinado 
s·i·stema sooiail o económico. 
196. En Jo que <toca a 1los temas exam1inados en la Se
gunda Comisión, eil orador señm.a que su delegación puede 
aceptar el 1texto propuesto por el grupo de negociación 6 
sobre la ,com,isiión de 1Jos ilím1ites de la ·plataforma conti~ 
nental, en e1 entendimiento claro de que el texto repre
senta un acuerdo globa~ defiini1livo. Coincide con ia p~ 
puesta de que se conceda un tr:ato excepcional a la plata
forma oon:tinenta·l de Sri Lanka, por sus singulares carac
terísticas geológicas y geomorfológicas. Conviene también 
en que esa excepción sea estaiblecida por el Presidente en 
una declaración de entendimiento que forme parte del 
Acta F'inal de Ja Conferencia. 

197. Es lamentable que a pesarr de una labor tan airdua. 
el grupo de negociación 7 -no haya podido encontrar un 
método de delimoitación que ouente con 'la aceptación 
general y el orador espera que ese ·problema se resuelva en 
la contlinuaoión del período de sesiones. 

198. Con respecto a ilas cuestiones examinadas por la 
Tercera Comi-siión, el orador cree que la formulación rela
tiva a la in.vest.igación cie111tífica ·marina en ~a plataforma. 
contin:entail más aUá de las 200 .m,i1J1las Tesponde a ~os inte
reses de todos los Estados pa•rtes. Estima que esa formu
lación es la últiima concesión que ·Pueden hacer los Estados 
ribereños y que no sería aceptable ninguna otra deroga
aión de sus derechos soberanos en materia de 1nvestiga
oión científica mar·ina. El orador comparte la opirniión de 
otros representantes de que 1l;as disposiciones no desv'irrtúan 
en absoluto el derecho del Estado ribereño de rechazaif 
las solicitudes relativas ·a esas 1investigaoiones cuando con
sidere que las actividades previstas no constituyen inves
tigacióri. 

199. Complace a Ja delegación de Mauricio la nueva 
versión del preá,m.btJ1lo que, a su- juicio, l'efleja el espíritu 
que ha dado ·lugar a la Conferencia y puede incluirse sin 
difioukades en 11-a segunda revisión del texto integrado. 

200. En general, las diversas propuestas que figuran en 
los informes ,indican el -progreso que ha logrado la Con-
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ferencia respecto de importanttes cuestiones pendientes y 
Ia delegación de Mauricio está segura de que aumentan 
considerablemente las 'POsibHidades de un consenso. 

201. El Sr. KRISHNADASAN (Swazilandia) dice que 
se ha avanzado bastante en el actual período de sesiones 
como para justificar una segunda revisión del conjunto 
de disposiciones que figura en el texto integrado. 

202. En Jo que toca a las cuestiones que examina la 
Primera Comisión, el orador señala que el párrafo 6 del 
artículo 155, que es resultado de una transacción anterior 
y que estipula una moratoria sobre los contratos de explo
tación minera de los fondos marinos, con excepción de los 
contra-tos ya aprobados o de los contratos relativos a las 
zonas reservadas, refleja mejor la filosofía en que la dele~ 
gación de Swazilandia basa su concepto de patrimonio 
común de la humanidad que la nueva propuesta preparada 
para ese párrafo por el presidente del grupo de negocia
ción 1. Sin embargo, en el interés de lograr una transacción 
recíprocamente aceptable, la delegación de Swazilandia 
está dispuesta a apoyar las nuevas enmiendas al sistema 
de exploración y explotación, siempre que se aprueben por 
una mayoría de dos tercios y sean obligatorias para todos 
los Estados partes después de la ratificación, adhesión o 
aceptación de dos tercios de esos Estados partes. 

203. En lo que respecta a la transmisión de tecnología, 
el orador estima que la propuesta formulada por el presi
dente del grupo de negociación 1 ( ibid.), considerada 
conjuntamente con las propuestas de Trinidad y Tabago 
sobre enmiendas a los apartados b) y e) del párrafo 3 
del artículo 5 y al párrafo 8 del artículo 5, deben exami
narse para su posible inclusión en la segunda revisión del 
texto integrado. Sin embargo, no está convencido de que 
las obligaciones del concesionario definidas en el párrafo 7 
del artículo 6 deban limitarse a un período de 1 O años a 
partir de la fecha en que la Empresa haya iniciado su 
producción comercial. 

204. Las propuestas formuladas por el presidente del 
grupo de negociación 2 respecto de los arreglos financieros 
para la explotación minera de los fondos marinos y para 
la Empresa ofrecen una base de negociación considerable
mente mejorada y el orador entiende que deben incluirse 
en la segunda revisión. 

205. Las disposiciones relativas al arreglo de controver
sias que· figur~n en la parte XI de la convención ·constitu
yen un sistema perfectamente integrado y completo para 
el arreglo de controversias relativas a los fondos marinos; 
también deben incorporarse en la segunda revisión del 
texto integrado las delicadas y mutuamente satisfactorias 
transacciones a que se ha negado. 

206. Con referencia a los temas examinados por la 
Segunda Comisión, el orador deplora que el texto pro
puesto para el artículo 76 no sea aún satisfactorio y que 
la propuesta más reciente sobre el párrafo 6 del artícu
lo 76, relativo a las crestas oceánicas, sea muy oscura e 
imprecisa. Una característica positiva en las nuevas pro
puestas sobre la plataforma continental es que, según el 
párrafo 8 del artículo 76, interpretado conjuntamente con 
el artículo 8 del anexo 11 del documento A/CONF.62/ 
L.51, el Estado ribereño debe determinar los límites de la 
plataforma sobre la base de las recomendaciones formu
ladas por la comisión de los límites de la plataforma con
tinental. La delegación de Swazilandia tiene algunas reser
vas respecto de varios artículos relativos a la propia Comi
sión y, en particular, al mecanismo para la elección de 
ese órgano, basado actualmente en el principio de la repre
sentación geográfica equitativa. 

207. Con respecto a la participación en los ingresos pro
cedentes de la explotación más allá del límite de las 200 
millas, la delegación de Swazilandia considera que el ar
tículo 82 del texto actual constituye un problema impor
tante que aún debe resolverse, pues Ja escala de contribu
ciones estipulada en el artículo es demasiado baja. Sin 
embargo, no insistirá en que se aumente el porcentaje, 
siempre que en las deliberaciones sobre la materia la 
Conferencia manifieste un grado mayor de justicia y 
equidad. Ese principio de equidad se refleja claramente 
en la propuesta de establecer un fondo de patrimonio 
común, que representa un adelanto real y considerable 
hacia el nuevo orden económico internacional. 
208. En relación con las cláusulas finales, el orador con
sidera que se ha logrado bastante progreso en el actual 
período de sesiones y que, al iniciarse su continuación, se 
halJará una solución satisfactoria para todas las cuestiones 
pendientes. En cuanto al preámbulo, si bien debe incluirse 
la nueva versión en la segunda revisión del texto integrado, 
de ser posible debería tenerse el cuidado de eliminar la 
repetición en los párrafos primero y séptimo. Para ello el 
primer párrafo podría terminar con las palabras "la pre
sente Convención" y se sustituirían las palabras "desarro
llar" y "consagrados" en el sexto párrafo por las palabras 
"consagrar" y "contenidos", respectivamente. 

El Sr. Hayes (Irlanda), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia. 
209. El Sr. EVENSEN (Noruega) dice que. aunque se 
ha logrado un progreso considerable en la Primera Comi
sión, como puede deducirse del informe de su Presidente, 
todavía quedan cuestiones pendientes de solución, especial
mente las que se refieren a la composición y al mecanismo 
de adopción de decisiones del Consejo. Tal vez la fórmula 
propuesta por Jamaica sea la que ofrece mayores proba
bilidades de éxito como solución de transacción. El orador 
atribuye importancia a la representación adecuada de los 
países industrializados pequeños y medianos en el Consejo, 
problema que ha sido planteado por el representante de 
Suecia. Los países más pequeños podrían tener respecto de 
ciertas cuestiones una imagen un tanto distinta de la de 
las grandes Potencias económicas y, de ese modo, aportar 
contribuciones independientes en este nuevo ámbito de 
actividades económicas, en gran parte inexplorado. 
21 O. El orador considera también que el éxito final de 
la Conferencia dependerá de que pueda resolver las pocas 
cuestiones aún pendientes en la Primera Comisión. En 
especial, la formulación del límite máximo de producción 
podría requerir un nuevo examen, aunque la labor reali
zada por el Presidente del Grupo de Negociación 1 ha 
sido una contribución importante para un texto definitivo. 
211. La delegación noruega considera que los informes 
de los Presidentes de la Segunda Comisión y de la Tercera 
Comisión contienen soluciones aceptables para Ja mayoría 
de las cuestiones pendientes cuyo examen compete a esas 
Comisiones. 

212. Noruega es un Estado ribereño con amplia plata
forma continental y su delegaCión, en consecuencia, ha 
participado activamente en la labor del grupo de negocia
ción 6 en relación con el artículo 76, referente a los Jímites 
exteriores de la plataforma continental. A su juicio, las 
propuestas concretas que se han presentado pueden ofrecer 
mejores perspectivas de consenso, a condición de que se 
acepte que todos los elementos que figuran en el informe 
del Presidente sobre el grupo de negociación 6 constituyen 
una sola entidad. 

213. Con referencia a Ja labor del grupo de ¡negocia
ción 7, el orador dice que pueden extraerse tres conclu-
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siones de su informe: en primer lugar, que debe enmen
darse el texto integrado revisado actual; en segundo lugar, 
que es posible ajustar la enmienda a los lineamientos suge
ridos por el Presidente del grupo de negociación 7, y en 
tercer Jugar, que se requieren nuevas negociaciones sobre 
las cuestiones relacionadas con los artículos 74 y 83. 

214. Las negociaciones que sobre la investigación cien
tífica marina se han celebrado en la Tercera Comisión y 
en grupos oficiosos de negociación más pequeños parecen 
haber facilitado la preparación de un texto de transacción 
generalmente aceptable. Sin embargo, el orador considera 
que el texto aún puede mejorarse, en particular el pá
rrafo 6 del artículo 246. Le preocupa especialmente el uso 
de la expresión "operaciones exploratorias detalladas" en 
la última oración de ese párrafo. Varias delegaciones le 
han asegurado que se dará a esa expresión una interpre
tación amplia, a fin de que abarque una gran variedad 
de operaciones exploratorias. En ese contexto, debe tenerse 
presente que la libertad de investigación científica prevista 
en el párrafo 6 se aplica a una investigación orientada 
hacia los recursos. Esa investigación no debe tener prece
dencia respecto a la investigación orientada hacia los recur
sos que realice un país que tenga plataforma continental. 
En esa inteligencia, la delegación noruega no objeta la 
redacción actual del párrafo, pero se reserva el derecho 
de volver a referirse a la cuestión en una etapa ulterior, 
a fin de esclarecer su posición respecto de la interpreta
ción del artículo. Por último, el orador apoya la recomen
dación de que se incluya el proyecto de preámbulo pro
puesto por el Presidente en la segunda revisión del texto 
integrado. 

215. El Sr. MANYANG (Sudán), refiriéndose a la labor 
de la Primera Comisión, apoya plenamente la posición 
del Grupo de los 77 expuesta por su Presidente en la 126a. 
sesión. A ese respecto, el orador señala especialmente a la 
atención de los miembros los problemas de la transmisión 
de tecnología y la conferencia de revisión, que, a su juicio, 
no se han examinado aún cabalmente. Con respecto a las 
negociaciones sobre la composición, el procedimiento y las 
votaciones del Consejo, la delegación del Sudán propicia 
firmemente el establecimiento de un mecanismo que per
mita que la mayoría de los Est3.dos participe en el proceso 
de adopción de decisiones. 

216. En relación con la labor de la Segunda Comisión, 
la delegación del Sudán coincide con los fundamentos en 
que se basa la posición del grupo de Estados árabes, ex
presada por su Presidente, en cuanto a la delimitación del 
límite exterior de la plataforma continental. Por consi
guiente, la propuesta presentada por el Presidente de la 
Segunda Comisión, no puede constituir una transacción 
satisfactoria para todas las partes interesadas. La situa
ción requiere nuevas negociaciones y consultas amplias 
para llegar a una fórmula de transacción generalmente 
aceptable. La delegación del Sudán considera también que 
en la solución de la cuestión de la participación en los 
ingresos, hay que tener especialmente en cuenta los inte
reses de los países en desarrollo. Para la delimitación de 
la plataforma continental entre costas adyacentes o situa
das frente a frente, la delegación del Sudán propicia el 
criterio de la línea media. Sin embargo, hay circunstancias 
especiales de tradición histórica que deben vincularse al 
principio de la equidad cuando el Consejo ~xamine la 
cuestión. 

217. El informe del Presidente de la Tercera Comisión 
indica que se han logrado progresos considerables y resul
tados positivos. Al mismo tiempo, el orador destaca la 
inquietud de su delegación por el hecho de que se haya 

mantenido en el artículo 264 la expresión "Estados en 
situación geográfica desventajosa''. 

218. Si bien apoya la inclusión del proyecto de preám
bulo revisado, el orador advierte que los principios enun
.:..iados en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 
General deben reflejarse en la Convención. 

219. Para terminar, el orador expresa la satisfacción de 
su delegación por los resultados obtenidos por el grupo 
de expertos jurídicos sobre las cláusulas finales. 

220. El Sr. MES LO UB (Argelia) dice que cualquier 
nueva revisión del texto integrado debe tener la misma 
categoría que la primera revisión y no excluir la posibi
lidad de que se celebren nuevas negociaciones. 

221. Con respecto a la labor de la Primera Comisión, el 
orador dice que cuando se trata del sistema de exploración 
y explotación se corre el riesgo indudable de desembocar 
en un sistema que, aunque de naturaleza unitaria, sea con
trarío al sistema previsto originalmente a la luz del prin
cipio del patrimonio com·Ún de la humanidad. El sistema 
que se propone en las enmiendas equivale a conservar un 
papel exclusivo para las empresas privadas y estatales en 
la exploración y explotación de los recursos de la zona. 
Con ello, se pone en grave peligro la supervivencia de la 
Empresa. 

222. La eliminación de la moratoria en las disposiciones 
relativas a la conferencia de revisión, constituye un retro
ceso. El nuevo sistema propuesto para la aprobación de 
enmiendas puede interpretarse en el sentido de que prác
ticamente confiere facultades de veto y con ello surge el 
riesgo de que el sistema paralelo, lejos de ser de índole 
provisional,, se transforme en un arreglo permanente. La 
delegación de Argelia prefiere a ese respecto las dispo
siciones del texto integrado revisado. 

223. Los países en desarrollo han decidido aceptar el 
sistema paralelo en parte por la transmisión de tecnología, 
condición necesaria para la viabilidad de la EmpreSa. Sin 
embargo, la Conferencia está socavando el propio con
cepto de la transmisión de tecnología, especialmente en 
virtud de las propuestas relativas al mercado abierto y a 
las restricciones en la definición de la tecnología. La 
delegación argelina espera que, como resultado de nuevas 
negociaciones, la Empresa pueda adquirir toda la tecno
logía necesaria para desempeñar adecuadamente su co
metido. 

224. Los cambios introducidos respecto de la exención 
de impuestos a la Empresa no son del todo claros y la 
delegación de Argelia prefiere la redacción del texto inte
grado. Con respecto a los procedimientos de votación en el 
Consejo es indispensable excluir, con espíritu de genuina 
democracia internacional, cualquier disposición que permita 
el veto. 

225. Las disposiciones del artículo 8 (bis) ponen de 
manifiesto la carga que recaerá sobre Ja Empresa inter
nacional. Los países industrializados ya están en una 
situación de monopolio en el área no reservada y se les 
da ahora la oportunidad de obtener acceso a sitios reser
vados por conducto de empresas conjuntas. Debe haber 
una cláusula antimonopolista que regule las actividades en 
la zona reservada. El problema puede resolverse garanti
zando a la Empresa una participación mayoritaria en el 
caso de que decida formar parte de empresas conjuntas. 

226. Con respecto a la labor del Grupo de Negocia
c1on 6, la cuestión de la plataforma continental y de sus 
límites sigue siendo uno de los problemas pendientes más 
importantes. La revisión del texto integrado a ese respecto 
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se ha realizado en circunstancias un tanto dudosas. La lla
mada propuesta de transacción presentada por el presi
dente del grupo de negociación no es resultado de nego
ciaciones en el Grupo ni ha obtenido la mayoría nece
saria. Por desgracia, a pesar del espíritu notablemente 
conciliatorio desplegado por 20 países árabes y muchos 
países sin litoral y en situación geográfica desventajosa, 
se ha presentado ahora una nueva fórmula que pone en 
peligro toda esperanza de consenso, añade mayor incer
tidumbre a los límites exteriores de la plataforma conti
nental y menoscaba el concepto de patrimonio común de 
la humanidad. Las opiniones reflejadas en los documentos 
de la Conferencia indican una curiosa coalición entre 
algunas Potencias y un puñado de otros países. 
227. En lo que toca a la labor del Grupo de Negocia
ción 7, no hay acuerdo entre los autores de los docu
mentos NG7/2/Rev.2 y NG7/10/Rev.2. No obstante, 
existe amplio apoyo en la Conferencia a las disposiciones 
sobre delimitación que figuran en el texto integrado. La 
llamada propuesta de transacción incluida en un anexo 
del informe del presidente del grupo de negociación 7 no 
ofrece perspectivas de transacción y es rechazada por los 
autores de los dos documentos antes mencionados. La 
delegación argelina sostiene que el principio de la equidad 
es Ja única norma de derecho internacional que puede 
dar lugar a una solución para los problemas de delimita
ción. Sería paradójico otorgar validez jurídica a proce
dimientos de delimitación, como la línea media o la equi
distancia, que han sido desechados en recientes decisiones 
judiciales. 
228. Con respecto al régimen de las islas, el artículo 121 
del texto integrado es sumamente peligroso y su aplica
ción puede conducir a graves controversias, ya que pe
queñas islas podrían adquirir mayor importancia que los 
Estados. El orador confía en que la Conferencia tendrá la 
oportunidad de volver a ocuparse de la cuestión, a fin 
de evitar que la presencia de islas afecte a Ja delimitación. 

229. Se ha propuesto una enmienda al artículo 21 en 
cuya virtud el paso de buques de guerra por aguas terri
toriales estaría subordinado a la autorización o a la notifi
cación previa y la delegación argelina propicia su inclusión 
en la segunda revisión. 

230. La delegación de Argelia espera que la Conferen
cia, que ya ha perdido una oportunidad única para la co
operación internacional de provechosa y original natura

: leza y ha preferido ignorar el nuevo orden económico 
internacional, no cometa nuevos errores. Le incumbe la 
grave responsabilidad de evitar la creación de prece
dentes peligrosos, como un mecanismo para la adopción 
de decisiones que no esté en consonancia con los requi
sitos de la democracia internacional. 

231. La Sra. YUSOF (Malasia) dice que es imperativo 
para todos que las cuestiones pendientes se resuelvan antes 
de que se dé al texto de negociación la categoría de pro
yecto de convención. La segunda revisión no debe ser 
necesariamente definitiva. 

232. Las cuestiones examinadas en la Primera Comisión 
deben resolverse con un criterio de equidad y de confor
midad con el concepto de patrimonio común de la huma
nidad, a fin de que se logre un régimen justo para la 
zona internacional de los fondos marinos. 

233. Con respecto a la labor de la Segunda Comisión, 
Malasia es uno de los muchos Estados ribereños preocu
pa.dos por ver protegidos sus derechos sin perjuicio de 
los intereses de otros Estados. Una de las dificultades 
se relaciona con el régimen jurídico de los estrechos de 

Malaca y Singapur, que plantean problemas especiales 
debido a sus características geográficas y de navegación. 
La oradora confía en que la promesa de los principales 
usuarios de los estrechos de resolver satisfactoriamente 
esos problemas con los Estados ribereños interesados siga 
cumpliéndose en el futuro. 

234. Hay algunas expresiones ambiguas en los artículos 
del texto integrado revisado relacionados con asuntos de 
competencia de la Segunda Comisión, a las que debe 
darse una definición precisa para evitar malentendidos 
innecesarios en la futura aplicación e interpretación de 
la convención. 

235. La delegación de Malasia puede aceptar la fórmula 
recomendada por el Presidente del Grupo de Negocia
ción 7 en relación con los criterios de delimitación. 

236. En la Tercera Comisión se ha avanzado hacia una 
solución satisfactoria respecto de la investigación científica 
marina; sin embargo, el párrafo 6 del artículo 246 es una 
de las disposiciones que requieren nuevas negociaciones. 

237. La delegación de Malasia se suma a las que han 
apoyado el preámbulo. 

El Sr. lmam (Kuwait), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia. 

238. El Sr. KOROMA (Sierra Leona) dice que su dele
gación ha examinado los resultados de las negociaciones 
a la luz de la necesidad de ayudar al Colegio a deter
minar si se ha avanzado en la consecución del objetivo de 
explotar los recursos minerales de los fondos marinos en 
beneficio de los países desarro11ados y en desarrollo. 

239. Con respecto a la exploración y explotación de los 
recursos marinos, la Empresa debe contar con toda la 
tecnología necesaria respecto de la explotación, la elabo
ración y la comercia1ización. Sin embargo, ese objetivo 
no podría cumplirse si los contratistas, aun aceptando 
transmitir su propia tecnología a la Empresa, no se com
prometieran a transmitir también la tecnología de terceros 
que utilizaran en sus operaciones. Por consiguiente, com
place a la delegación de Sierra Leona la disposición pro
puesta en el seritido de que si no hay seguridades en 
cuanto a la transmisión de una tecnología determinada, 
ella no podrá ser utilizada por el contratista en el des
arrollo de sus actividades en Ja zona. También le satis
face la propuesta de que la mayoría necesaria para la 
ratificación se modifique de tres cuartos a dos tercios, 
con lo que se impedirá la creación de un sistema paralelo 
no sujeto a revisión. 

240. Con respecto a los arreglos financieros, revisten 
interés para la delegación de Sierra Leona las modifica
ciones propuestas en cuya virtud se liberaría a la Empresa 
de la obligación de efectuar pagos a la Autoridad y se 
exoneraría a sus bienes e instalaciones del pago de im
puestos. La cuestión de las contribuciones en el caso de 
un déficit que no exceda del 25 % debe examinarse de 
nuevo, ya que la disposición actual se presta a interpreta
ciones diversas. Desde el punto de vista del riesgo y los 
sacrificios financieros, el sacrificio que han de hacer los 
países en desarrollo es igual o mayor que el de los países 
desarrollados. 

241. Con respecto al Consejo, su composición debe ser 
democrática y representativa de los intereses tanto de 
países desarrollados -como en desarrollo. La incorporación 
del veto sería una medida retrógrada y contraria al prin
cipio de patrimonio común. La delegación de Sierra Leona 
apoya la propuesta encaminada a la creación dq un fondo 
para el patrimonio común. Opina asimismo qt~e el prin-
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cipio del no uso de la fuerza se aplica por igual a la tierra 
y al mar,1 y que todos los Estados deben abstenerse de 
usar la fuerza contra la integridad territorial de otro 
Estado. 1 

242. El Sr. AL BAHARNA (Bahrein), recordando las 
observaciones formuladas por su delegación acerca de 
las reservas que tenía respecto de los informes de las 
comisiones, apoya la posición de Jos países en desarrollo 
en lo que atañe a las cuestiones asignadas a la Primera 
Comisión. En particular, es partidario de que se man
tenga el párrafo 6 del artículo 155 del texto integrado, 
relativo a una moratoria en las operaciones. Esa disposi
ción no debe ser sustituida por el texto del párrafo 5 del 
artículo 155 propuesto en los documentos A/CONF.62/ 
C. l / L.27 y Add.1. Debe mantenerse el teXto del ar
tículo 5 del anexo II sobre la transmisión de tecnología, 
como piden los países en desarrollo. 

243. El orador apoya asimismo la posición de los países 
en desarrollo respecto de la Asamblea y el Consejo y con
sidera necesaria una armoniosa distribución de poderes en 
la Autoridad. En las votaciones, la mayoría debe ser de 
dos tercios y no de tres cuartos como se dispone en el 
nuevo texto del párrafo 7 del artículo 161. El orador no 
opone objeciones a las propuestas sobre el arreglo de con
troversias relativas a la parte XI, y espera que pueda 
lograrse un consenso sobre la cuestión. 

244. En lo que se refiere a la labor de la Segunda Comi
sión y a la definición de la plataforma continental, la 
delegación de Bahrein apoya la posición de los países 
árabes. En el párrafo 5 del artículo 76 debe desecharse 
el criterio de la profundidad, que puede conducir a una 
extensión indebida a expensas de la Zona internacional. 
Con respecto a la cuestión de las crestas oceánicas, el 
orador no acepta las enmiendas propuestas en el informe 
de la Segunda Comisión, que son vagas y no ofrecen una 
definición jurídica aceptable. Tampoco puede aceptar algu
nas disposiciones del anexo 11 relativas a las funciones y 
a la composición de la comisión de los límites de la plata
forma continental. 

245. Bahrein se opone a la redacción del artículo 82 del 
texto integrado revisado, sobre los pagos respecto de la 
explotación de la plataforma continental más allá de 
las 200 millas, ya que todo el plan de pagos debe revisarse 
a fin de prever pagos más cuantiosos en beneficio de los 
países afectados negativamente por la extensión más allá 
de las 200 millas. También debería modificarse el artículo 
para suprimir la referencia a las exenciones durante los 
cinco primeros años. 

246. En vista de la necesidad de proteger los derechos 
en la zona económica exclusiva de los Estados en situa
ción geográfica desventajosa, la delegación de Bahrein se 
opone al artículo 70 del texto integrado revisado. Los 
Estados en situación geográfica desventajosa tienen dere
cho a participar en igualdad de condiciones en la explo
tación de los recursos vivos de la zona económica exclu
siva. También debe llegarse a una definición concreta de 
lo que se entiende por Estados en situación geográfica 
desventajosa, a fin de asegurar que esos Estados se bene
ficien de ciertos privilegios en la zona económica exclu
siva, y debe modificarse en consecuencia el artículo 70. 
Habrá que suprimir la palabra "excedente" y sustituir la 
expresión "las necesidades en materia de nutrición de su 
población" por otra más adecuada, co~~ ·.:las necesidades 
económicas y de desarrollo de la poblac1on . Debe enmen
darse el artículo 62 del texto integrado revisado a fin de 
que refleje el derecho de los Estados en situación geográ-

fica desventajosa a participar en actividades pesqueras en 
la zona económica exclusiva. 

247. Con respecto al informe de la Tercera Comisión, 
Bahrein apoya la supresión del párrafo 4 del artículo 246. 
Ese párrafo constituye una interpretación superflua de 
la expresión "circunstancias normales" que figura en el 
párrafo 3. Apoya también la posición de los Estados en 
situación geográfica desventajosa en cuanto a las enmien
das al artículo 254, que deben mantenerse en su forma 
actual. 

248. En cuanto al arreglo de controversias relativas a 
los límites entre Estados cuyas costas están frente a frente 
o son adyacentes, las disposiciones de las cláusulas finales 
del texto integrado revisado deben conservarse. 

El Sr. Tubman (Liberia), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia. 

249. El Sr. RATIRAY (Jamaica) dice que las op1n10-
nes que están expresando las delegaciones son de carácter 
preliminar. El debate ha ofrecido la oportunidad de eva
luar si las propuestas dimanadas de la labor de las comi
siones y de Jos grupos de trabajo tienen un apoyo amplio 
y pueden conducir al consenso. A juicio de la delegación 
de Jamaica, el texto integrado revisado no puede consi
derarse en realidad un documento de consenso; es un 
texto de negociación. La segunda revisión reflejará un 
consenso general, al que debe llegarse mediante un apoyo 
positivo y demostrable para cada paso. Los diversos ele
mentos del conjunto ofrecen una base importante para 
las negociaciones ulteriores. Por ejemplo, el preámbulo 
es una buena base para la negociación y debe incorporarse 
en cualquier revisión. 

250. En la Primera Comisión se ha realizado una labor 
considerable para resolver los problemas que le incumben 
y los resultados pueden ser incorporados en una segunda 
revisión. Sin embargo, se requieren nuevas negociaciones 
acerca de cuestiones tales como Ja conferencia de revisión 
y la moratoria. 

251. Con respecto a la transmisión de tecnología sub
sisten varios problemas. A fin de que funcione el sistema 
paralelo, la Empresa debe contar con la tecnología nece
saria para realizar actividades en forma paralela con las 
empresas estatales y privadas. Se debe asegurar adecua
damente el acceso de la Empresa a la tecnología de ela
boración. El párrafo 7 del artículo 5 del anexo 11 necesita 
mayor aclaración porque, en su redacción actual, podría 
privar a la Empresa de la obtención de tecnología del 
contratista después de que hubiesen transcurrido 1 O años 
desde el comienzo de la producción por la Empresa. El 
plazo de 1 O años debe aplicarse a la producción con arre
glos a contratos individuales, a fin de que la Empresa se 
asegure la obtención de la tecnología utilizada. 

252. En lo que toca a la labor del grupo de negocia
ción 3, se requiere una transacción aceptable sobre el 
mecanismo para la adopción de decisiones, a fin de pro
teger intereses fundamentales y evitar, al m.jsmo tiempo, 
que se obstaculicen los trabajos del Consejo. Debe cele~ 
brarse nuevas negociaciones en relación con la labor del 
grupo de negociación 7. 

253. En cuanto a lo que ya se ha dicho respecto de la 
sede de la Autoridad, el orador reserva el derecho de su 
delegación a exponer con mayores detalles los fundamentos 
por los que incluyó a .T amaica en el texto y a indicar las 
razones por las que, conforme a las reglas de la Confe
rencia, no cabe ninguna revisión del texto integrado a ese 
respecto. 
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254. El Sr. RAHMAN (Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia) dice que el Consejo desea expresar su 
reconocimiento a la Conferencia por aceptarlo como miem
bro pleno y darle la oportunidad de una participación sig
nificativa en las negociaciones. 
255. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
debe dejar constancia de su descontento con algunas de 
las propuestas que han surgido. El informe de los coordi
nadores del grupo de los 21 _ a la Primera Comisión revela 
el deterioro, con el transcurso de los años, de muchas dis
posiciones importantes que alguna vez podrían haber ser
vido como base de transacción. El Consejo está alarmado 
por el intento de enmendar el artículo 140 del texto inte
grado revisado para limitar la participación de los bene
ficios a los Estados partes en la convención, excluyendo 
a los pueblos que no han conseguido aún su plena inde
pendencia. Ese intento es una interpretación equivocada 
del principio fundamental de que los fondos marinos 
constituyen un patrimonio común de la humanidad y de 
que las actividades que se realicen en la Zona deben bene
ficiar a toda la humanidad. De conformidad con el De
creto No. 1 para la protección de los recursos naturales 
de Namibia, ningún recurso animal, mineral o de otra 
índole producido en el territorio de Namibia o proce
dente de él puede ser trasladado a otro lugar situado fuera 
de los límites territoriales de Namibia por ninguna per
sona o entidad, sin el consentimiento o el permiso del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia o de otra 
persona autorizada para actuar en su nombre. 
256. La transmisión de tecnología, incluida la tecno
logía de elaboración, es. una cuestión delicada. No basta 
con enunciar seguridades jurídicamente obligatorias de 
que los propietarios de tecnología la pondrán a disposi
ción de la Empresa; es menester que los países en des
arrollo puedan actuar sobre la base de los arreglos perti
nentes. Por lo tanto, debe mantenerse la disposición rela
tiva a las listas negras de propietarios de tecnología, que 
figura en et apartado b) del párrafo 1 del artículo 5 del 
anexo 11. Cualquier incumplimiento de la obligación de 
transmitir tecnología comprometería la viabilidad de la 
Empresa. 
257. La Empresa, como nueva entidad económica in
ternacional dedicada a la explotación de los fondos ma
rinos para beneficio de toda la humanidad, debe estar 
liberada del pago de impuestos sobre su activo, bienes e 
ingresos, como se prevé en el párrafo 5 del artículo 12 del 
anexo 111. De lo contrarío, la Empresa correría el riesgo 
de perecer a corto plazo, abrumada por los impuestos. 

258. Las cuestiones de que se ocupa la Segunda Comi
s1on y se relacionan concretamente con el desarrollo de 
Namibia conciernen, en especial, a las zonas de jurisdic
ción nacional y a los derechos de los Estados ribereños. 
A juicio del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia, los resultados de las negociaciones sobre el mar terri
torial, la zona económica exclusiva y la plataforma conti
nental, que figuran en el texto integrado revisado, protegen 
adecuadamente los intereses de Namibia, así como los de 
terceros Estados. El Consejo atribuye especial importancia 
a los artículos 2 y 3, relativos a la condición jurídica y la 
anchura del mar territorial; al a.rtículo 10, relativo a las 
bahías; al artículo 55, acerca del régimen jurídico espe
cífico de Ja zona económica exclusiva; al artículo 56, rela· 
tivo a los derechos, la jurisdicción y Jos deberes del Estado 
ribereño en la zona económica exclusiva; al artículo 61, 
acerca de la conservación de los recursos vivos; al ar· 
tículo 62, relativo a la utilización de los recursos vivos; al 
artículo 76, relativo a la definición de la plataforma con
tinental y al artículo 77, relativo a los derechos del Estado 
ribereño sobre la plataforma continental. La explotación 
de los recursos vivos y no vivos de las zonas que estarían 
bajo la jurisdicción de Namibia es de importancia decisiva 
para su población, a la que corresponde exclusivamente 
el derecho a obtener beneficios de esa explotación. 

259. El Consejo apoya también la transacción equili. 
brada a que se ha llegado en el grupo de negociación 4 en 
lo que respecta al acceso de los Estados sin litoral y en 
situación geográfica desventajosa a los recursos vivos de 
la zona económica exclusiva, así como a los artícu
los 69. 70, 71 y 72, y la parte X, referente al derecho 
de acceso al mar y desde el mar de los Estados sin litoral 
y a la libertad de tránsito. 

260. Complacen asimismo los progresos alcanzados en 
la Tercera Comisión con respecto a la investigación cien
tífica marina. Cabe esperar que la cuestión se resuelva 
satisfactoriamente, pues ya se ha llegado a un consenso 
sobre los artículos 242, 247, 249 y 255, y se está cerca 
de un consenso respecto de los artículos 246, 253, 254 
y 264. 

261. El Consejo está dispuesto a no escatimar esfuerzos 
por que se llegue a un acuerdo sobre las cuestiones pen
dientes y confía en que la segunda revisión será un paso 
importante hacia la aprobación definitiva de una conven
ción universalmente aceptable. 

Se levanta la sesión a las 22.25 horas. 
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